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VERSION TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA (Véase el Acta aprobada en los Ane-

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 
-Aguirre Dool8O, Hbto. 
-Ahumada, Gerardo 
-Alessandri, Fernando 

-A1varez, Humberto 
'-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 
-Amunategui, Gregorio 

-Bellolio, Bias 

-Bossay, Luis 
-Bulnes S., Francisco 
-Cerda, AHredo 

-CoJoma, Juan Antonio 

-Correa, UIises 
-Curti, Enrique 
-Faivovich; Angel 

-Figueroa, Hemán 
_Frei, Eduardo 

I 

-González, Eugenio 

-Larrain, Jaime 

-Lavandero, Jorge 
-Marin. Raúl 
-Martínez, Carlos A. 

-~ones, Humberto 
-Moore, Eduardo 
-Mora, Marcial 

-Opaso, P~ro 

-Pedregal, Alberto del 
-Pereira, Julio 
-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 
• -Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera. ' Gustavo 
-Rodríguez, Aniceto 

-García, José -Torres, Isauro 
-González M., Exequiel' 

Actuó de Secretario el señor Horacio Jlevia Mu
jiea, y de Prosecre~rio, el señor Hemán Borchert 
Bamírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a 1.o,s16.15, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

" El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios se 

abre la sesión. 

III.TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernandb 
(Presidente) .-El acta ~ la sesión 6~, en 
~ de junio, aprobada. , 

El acta de la sesión 7~, en 15 de junio, 
queda a disposición de los señores Se
nadores. 

xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las C'omunicaciones recibidas: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámar~ de Dipu
tados, en que comunica que ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos ~n 
que lo hizo esta Corporación, el proyecto 
que agrega un inciso al artículo 1 Q de I~ 
ley NQ 10.475, sobre jubilación de emplea
dos particulares. 

-Se manda a comunicar a S. E. el Pre
sidente de la Repúbica. 

Uno del señor Ministro d~ Obras PÚ
bblicas, con el que contesta las observa
ciones formuladas por el Honorable Sena
cior señor Curti sobre problemas camine
ros. (V é.ase en 'los Anexos, documento 
1). 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores.' 

Informes 

Uno de la Comisión Especial de R~la-
,mento, recaído en las indicaciones que se 
formularon al proyecto de Reglamento 
del Senado. (Véase, en los Anexos, docu
mento '2). 

Uno de la Comisión de Hacienda, reCaí
do en el proyecto de la Honórable Cáma~a 
de Diputados sobre liberación de derechos 
oe internación a una moto-bomba destina
.da a la Municipalidad de Los Andes. 
, (Véase en los Anexos, documento 3) .. , 

Uno de las Comisi9nes Unidas de Tra
bajo y Previsión Social y de Agricultura 
y Colonización, recaído en el ,proyectó de / 



340 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

la Honorable Cámara de Diputados que 
establece el salario vital para los obreros 
agrícolas. (Véase en los Anexos, docu
mento 4). 

Tres de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, recaídos en las siguientes 
materias: 

l.-Proyecto de leY,.de la Honorable 
Cámara de Diputados sobre autorización 
al Banco del Estado para otorgar présta
mos a los empleados de las empresas de 
utilidad pública, con el objeto de que cons
truyan sus viviendas o den término a las 
ya iniciadas. (Véase en los Anexos, docu
mento 5). 

2.-Moción de los Honorables Senado
res Bellolio, Faivovich, Pereira y R~vera, 
sobre modificación a la ley NQ 8.569, que 

. creó la Caja Bancaria de Pensiones. (Véa
se en los Anexos, documento 6.). 

3.-Proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados por el cual se abonan años 
de servicios a los empleados particulares 
que trabajan en las provincias de Tara-

. pacá, Antofagasta, Aisén y MagalIanes y 
en el mineral de ~otrerillos del departa

·mento de Chañaral. (Véase en los Anexos, 
documento 7). 

-Quedan para tabla. 

Solicitudes 

Seis de las personas que a continua-
ción se indican: 

Sobre pensión de gracia: 
1.-:-Dorila Mora Muñoz. 
2.--':Rosa Elvira Becerra González. 

, 3.-Roselia Silva Fernández. 
4.-Ester Fredes Barril. 
Sobre aumento de pensión: 
5.:-Adelaida del C. Lavanderos C. 
Sobre beneficios. del artículo 4Q de la 

ley 11.175: 
6.-Roberto Triviño González. 
-'-Pasan a la Comisión de Solicitudes 

Particulares. 

Comunicación 

Una del señor VIcepresidente Ejecuti
vo de la Corporación de Fomento de la . 
Producción, con la que solicita la desig
nación de representantes, en el Directo
do del servicio d,e Equipos Agrícolas Me
canizados de la Corporación de Fomento, 
en conformidad a las disposiciones de la 
ley NQ 8.707, del D. F. L. NQ" 381 Y del 
Decreto NQ 404, del Ministerio de Eco
nomía. (Véase ~n los Anexos, documen
to 8.). 

-Pasa a liL Comisión Mixta EspeCial 
de Senadores y Diputados encargada de 
estudiar ante qué instituciones el Congre
so Nacional debe designar representantes
de acuerdo con la ley 8;707 .. 

V. ORDEN DEL DIA 

REFORMA DEL REGLAMENTO DEL SENAD~ 

El señor SECRET ARIO.-Correspon
de tratar, en primer lugar, el segundo in
forme de la' Comisión recaído en el pro
yecto <;le reforma del Reglamento del, Se
nado, 

La Comisión conoció todas las indica-:
ciones pendientes, que se habían formula
do respecto del artículo 13 adelante, y ha. 
aprobado la mayoría de ellas. El infor
me empieza con una relación de las indi- . 
caciones formuladas y señala cuáles fue
ron aprobadas'y cuáles fueron rechaza-' 
das. Termina proponiendo --en la página. 
8\t_ las ~odificaciones que, a su juicio,. 
deben hacerse al proyecto de Reglamen
to. El resto de los artículos de este pro
yecto fué aprobado en la sesIón 38~, en 
4 de mayo de 1954. 

-El segundo informe de la Comisión 
dt- Reglamento figura en los Anexos de es.
ta sesión, documerl;to N9 2, página 378. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si al Honorable Senado le 
parece, tomaremos como base de debate 
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las enmiendas propuestas en el informe 
de la Comisión, y entenderemos rechaza
das las dfmás indicaciones, a menos que 

. algún señor Senador pida :votación sobre 
ellas. 

¿Flabría acuerdo para proceder en esta 
forma? 

Acordado. 
-Se aprueba el artículo 13 en la forma 

propuesta POy la Comisión. 
El señor SECRETARIO.-En el ar

tículo 18, la Comisión propone substituir 
las palabras Hel pronunciamiento que ha
ya de recaer en" por "la tramitación de"; 
y la palabra "en" qué figura antes d€ "los 
asuntos", por "de". Con esta modificación, 
este artículo quedaría redactado en la si
guiente forma: 

"Los Comités no podrán adoptar acuer
dos relacionados con la tramitación de las 
acusaciones ni de los asuntos que deban 
ser sometidos a votación secreta". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).-Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Flonorable señor 
Bulnes Sanfuentes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
De manera que queda perfectamente e~
tendido que los Comités no podrán adop-

'tar acuerdos que impliquen pronunciarse 
sobre estos asuntos. ¿ No se podrá excluir 
de la votación. en la Sala ninguna parte 
de un proyecto referente a dichas mate
rias? 

, El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Yo lo entiendo así. 

Por eso, se modificó, el artículo 18 y se 
reemplazó "el pronunciamiento" por "la 
tramitación" . 

-Se apyueban los artículos 18, 22, 24, 
26, 28, 29 Y 33 con las enmiendas propues
tas pOy la· Comisión. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 38, la Comisión propone agregar, como 
inciso segundo, el siguiente: 

"Los proyectos que signifiquen gastos 
no consultados en la ley de presupuestos 
o los que establezcan nuevas contribucio
nes, deberán ser informados además, en 

su parte pertinente, por la Comisión de . 
Hacienda" . 

Propone, además, intercalar, en el NQ 1,_ 
después de la coma y antes de la con
junción "y", lo siguiente: "salvo lo dis
puesto en el inciso segundo de este ar
tículo" . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Creo nD haber comprendido bien. ¿ S,e, 
trata de hacer obligatorio el informe de 
la' Comisión de Hacienda en todo cuanto 
signifique gastos? 

El señor COLOMA.-En la parte perti
TIente de esta clase de proyectos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Y cuál es la· salvedad? 

El señor SECRET ARIO.-Se refiere a 
que, ni aun por acuerdo unánime de la 
Sala podrá omitirse, en estos casos, el trá:
mite de Comisión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(fresidente) .-Es consecuencia de lo an
terior. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.· 
-Está muy bién. 

-Se 'aprueban los artículos 38, 50, 77, 
78, 79, 87, 88 y 89 en la forma propuesta 
pOy la Comisión. 

El señor SECRET ARIO.~En el' ar
tículo 91, la Comisión propone agregar el 
siguiente inciso: "No obstante, por la una
nimidad de los Senadores presentes po
drá acordarse de inmediato la publicación 
"in extenso" de un discurso pronunciado 
en la misma sesión". 

El señor MARTONES.-En este inciso, 
señor Presidente, se exige la unanimidad 
de los Senadores. ¿ N o podría ser por sim-
ple mayoría? . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando ' 
(Presidente) .-EI alcance del artículo es 
otro. Reglamentariamente, estas indica
ciones tendrían que quedar pendÍ€ntes . pa-·· 
ra la sesión próxima. Entonces, se en
mienda el artículo para que haya la po-

, . ~ 
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sibilidad de aprobarlas por unanimidad 
en la misma sesión en que se formulen. 

El señor MARTONES.-Pero si no 
existe unanimidad, quedarían pendientes. 

'El señor ALESSANDRI, don Fernando 
,( Presidente ).-Quedarían pendientes. Esa 
seria la norma general. 

-Se aprueban los artículos 91, 96, 112, 
125, 126, 129, 140, 141, 144, 154, 155, 156, 
157, 160 Y 173 en la forma propuesta por 
la Comisión. 

'El señor SECRET ARIO.-Artículo 175. 
La Comisión propone ,reemplazar el nú

, :mero 39 por el siguiente: 
"3Q.~Se tendrá por aprobada la obser

vación que lo sea por la mayoría de una 
y otra Cámara". 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

. Deseo hacer una pregunta. Ahora, con 
la nueva redatción del .. NQ 3 del artículo 
175, ¿ no se consultará a la otra Cámara? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presiqente) .-Se la consultará, como se 
hace actualmente-en virtud de un acuerdo 
entre la Cámara de Diputados y el ~e

nado. Se establece, lo mismo que existe 
actualmente y que en el proyecto, de Re
glamento no había sido considerad~. 

El señor QUINTEROS.-Muy bien. 
Muchas gracias. 

-Se aprueban 1..os artícwlos 175, 190, 
207 Y los artículos transitorios 19 Y 29 en 
lq, forma propuesta por la Comisión. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
considero que sería de conveniencia acor
dar que el texto definitivo de este Regla

. mento cuente con un índice de materias 
al igual que el actual, que 'ha sido de bas
tante utilidad en la práctica. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se procederá en la forma 
solicitada por Su Señoría. 

,Terminada la discusión del proyecto. 

LllJERACION DE DERECHOS DE INTERNACION 

A MOTOBOMBA DESTINADA A LA MUNICI

PALIDAD DE LOS ANDES 

-El señor SECRETARIO.-A continua- . 
\ 

ción, corresponde tratar el siguiente pro
yecto de la Cámara de Diputados: 

"Artículo único.-Lib.érase de ,derechos 
de internación, de almacenajes, de los im
puestos establecidos en el decreto NQ 2.772, 
de 18 de agosto de 1943, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre im
puestos a la internación, producción y ci
fra de negocios y, en general, de todo de
recho o contribución, a un grupo de moto
bomba, tipo 70 K. D. 2, 62,5 m. para 
50 m31hora 2201380 v. 

Esta maquinaria fué encargada 'por la 
Municipalidad de Los Andes y fabricada 
por la firma' "Forges y Ateliers de Cons- , 
tructiqn Electriques de Jeumont", cuya 
dirección postal y telegráfica es, "5" Place 
Río de J aneiro, París". 

Los impuestos, derechos y demás gra
vámenes de que' se exime por esta ley a 
la maquinaria señalada, deberán, en todo 
caso, integrarse en arcas fiscales si el ma
terial respectivo fuere enajenado a cual
quier título, dentro del plazo de diez años, 
contado desde la fecha de vigencia de es
ta ley, quedando solidariamente responsa
bles de ello las entidades o personas que 
illtervengan en los actos o contratos res
pectivos" . 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los señores Amunátegui, Ri
vera y Frei, propone aprobar el proyecto 
en los mismos términos en que viene for
mulado. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento 3, página 383. 

-Se aprueba el proyecto. 

AUTORIZACION AL BANCO DEL ESTADO PA

RA OTORGAR PRESTAMOS A LOS EMPLEA

DOS DE LAS EMPRESAS DE UTILIDAD PUBLI

CA, DESTINADOS A LA CONSTRUCCION 'DE 

HABITACIONES 

El señor SECRETARIO.-En seguida, 
corresponde tratar el siguiente proyecto 
de la Cámara de Diputados: 

"ArtIculo 1Q.-Autorízase al Banco del 
Estado para que, sin las limitaciones es-
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tablecidas en su ley orgánica y en sus re
glamentos, conceda a los empleados de 
empresas que otorgan -servicios de utili
dad pública y que tengan derecho a perci
bir lá gratificación anual de seis sueldos 
vitales que señala el artículo 146 del Có
digo del Trabajo, préstamos hasta por la 
suma de cuarenta sueldos vitales men
suales del departamento de Santiago, 
siempre que estén destinados a construir 
viviendas o a dar término a construccio
nes iniciadas con anterioridad al présta
mo, en terrenos de propiedad del émplea" 
do o que le hayan sido otorgados en 
arréndamiento por el Fisco dentro de un 
régimen de adquisición posterior de do" 
minio, 

Los empleados deberán destinar, de la 
gratificáción a que tengan derecho, la 
parte o suma que corresponda para amor
tizar anualmente el préstamo, en forma 
que éste se pague en el plazo máximo de 
siete años. La empFesa que deba pagar la 
gratificación retendrá dicha suma y la 
entregará directamente al acreedor .. 

El interés será de un 670 anual y se 
pagará a razón de 112% mensual, que se-

o rá descontado del sueldo del empleado y 
entregado mensualmente a la misma Ins
titución. 

Artículo 2Q.-EI deudor garantizará el 
préstamo con primera hipoteca. En caso 
que fuera arrendatario del Fisco, dentro 
del regimen establecido en el articulo 1Q, 

podrá convenir la hipoteca, la que surtirá 
efectos y deberá ser inscrita una vez que 
se conceda al deudor el título definitivo 
de dominio. 

El Fisco concederá este título, sin más 
trámite, cuando el empleado acredite el 
comienzo de los trabajos de construcción 
de la vivienda.. \ 

Artículo 39-La construcción se hará 
de acuerdo con las especificaciones mini
mas que señalará para este objeto la Cor
poración de la Vivienda, consultando las 
características de la zona donde se rea
lizará la edificación, y será supervigilada 

por el arquitecto de esa Gorporación o en 
su defecto, por el arquitecto de la Caja de . 
Previsión de' Empleados Particulares, sin 
perjuicio de la fiscalización y "control" 
que realice el Banco del Estado. 

El monto del préstamo se entregará a 
medida que el interesado vaya ejecutando' 
la construcción de acuerdo con las parti
das señaladas en el presupuesto aproba
do por la Corporación de la Vivienda. 

El Banco del Estado podrá señalar las 
'demás modalidades a que deberán sujetar
se los préstamos establecidos en esta ley. 

Artículo 49-La Caja de Previsión de 
Emplead.os Particulares descontará de la 
pensión mensual que corresponda al em
pleado deudor que se acoja a la jubilación, . 
una suma que permita el servicio de .la 
deuda y el pago de los intereses en la for
ma señalada en el artículo 1Q

, y la entre-
gará a la institución acreedora. . 

Si no pudiera aplicarse lo dispuesto en 
el inciso anterior y en todos los demás 
casos en que el empleado deje de prestar 
servicios en empresas que otorguen obli
gatoriamente la gratificación de seis suel- . 
dos. vitales, la Caja de Previsión de Em-

. pIeados Particulares se hará cargo de la 
deuda en los términos indicados en el ar
tículo 19, y las relaciones del empleado 
deudor con la Caj"t de Previsión serán 
las que correspondan a los imponentes 
deudores hipotecarios y se procederá a 
las aplicaciones de fondos que el emplea
do tenga en esta Caja. 

Artículo 59.-No podrán acogerse a 108 

beneficios de la presente ley las personas 
que sean propietarios de un bien raíl'. 
edificado" . 

La Comisión sle Trabajo y Previsión 
Social, con la firma de los señores Torres, 
Bellolio, Moore y Rivera, recomienda la 
aprobación del proyecto con la enmien- . 
da de suprimir, en el párrafo final del 
inciso 2Q del artículo 49, desde: "y las re
laciones del empleado ... etc"; -y reempla
zar ,la coma (,) que figura antes de l'lse 
párrafo por un punto (.? aparte. 

. I . 
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-El informe de la Comisión figura en 
los Anexos de esta se~ión, documento. NI) 
5, página 384. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión general el 
proyecto. 

OfrezcQ la palabra.' ' 
El señor TORRES.-Señor Presidente, 

la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial acordó recomendar al Senado la apro':' 
bación de este proyecto, pues lo' considera , 
de gran interés social. Como lo dice el in
forme y el Senado se acaba de imponer, 
consiste el proyecto en autorizar al Ban
co del Estado para conceder pré;¡tamos a 
los empleados de empresas de utilid~d pú
blica, CON el único y exclusivo objeto de 
edificar viviendas o de dar término a 
construcciones ya iniciadas, y siempre que 
los solicitantes no tengan otra casa. El 
interés del proyecto es contribuir a que 
cada cual tenga casa propia. 

Los préstamos se servirían con las gra. 
tificaciones a que tienen derecho dichos 
empleados. De acuerdo con' el Código del 
Trabajo, gozan de gratificación los em
pleados de empresas industriales o de ca
sas comerciales que arrojen utilidades en 
sus ejercicios anuales. El mismo cÓdigo 
hace obligatoria también la gratificación 
en favot de los empleados de empresas 
d~ utilidad pública. De manera que el ser
vicio de los préstamos que autoriza el 
proyecto está garantizado con tales grati
ficaciones establecidas por ley. 

Por esto, señor Presidente, la Comisión 
acordó recomendaros la aprobación de to
do el proyecto, exceptuada la parte final 
del artículo 49, que considera redundante, 
pues del texto mismo del proyecto se des
prende la reglamentación a que deberán 
someterse los beneficios y porque la ley 
que reformó la legislación sobre emplea,. 
dos particulares terminó con los fondos a 
que se refiere el proyecto despachado por 
la Cámara de Diputados. 

Por estas razones, la Comisión aconse
ja la apíobación del proyecto, en los tér
minos que constan en su informe. 

Se aprueba en general el proyecto, y se 
acuerda iniciar su discusión particular 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el artículo 19, 

ya leído. 
Ofrezco la palabra .. 
El señor BULNES SAN FUENTE S.

. Señor Presidente, yo desearía preguntar 
al señor Presidente de la Comisión de Tra
bajo qué se ha entendido por "empresas 
que otorgan servicios de utilidad pública". 
Me parece que en ninguna ley se define 
lo que son "servicios de utilidad pública". 
Este concepto puede ser bastante amplio, 
p-orque, en definitiva, casi todas las empre
sas, salvo' rarísimas excepciones, desarro
llan actividades que son de utilidad pública, 
que son útiles al p6blico en general. Me 
gustaría saber si tal concepto ha sido preci-
sado por la Comisión. -

El señor RIVERA.-Sí, señor Senador. 
Son empresas de utilidad pública las que 
tienen un capital superior a $ 300.000.000. 

El señor TORRES.-Efectivamente, co
mo dice el Honorable señor Bulnes San
fuentes, ninguna ley define claramente lo 
que son empresas de utilidad pública. Só
lo el a.rtículo 146 del Código del Trabajo, 
en su último inciso, dice lo que acaba de 
señalar el Honorable señor Rivera: 

"Las' empresas que por su giro princi
pal exploten servicios de utilidad pública 
mediante concesiones o contratos con el 
Fisco .0 las municipl'tlidades, que estén su
jetas al cobro de tarifas por dichos servi. 
cios y que tengan actualmente un capital 
pagado superior a $ 80.000.000, .. ". 

El señor RIVERA.-Se modificó esta 
cantidad. 

El señor TORRES.-" ... estarán obliga
das a distribuir anualmente, en todo caso, 
la gratificación máxima a que se refiere 
el inciso 29" •. 

Con motivo de una ley despachada hace 
dos años, se volvió a insistir sobre el par
ticular, y se llegó a la fórmula a que aca
ba de referirse el Honorable señor Rivera, 

• I 
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que toma como base el monto del 'capital 
de ciertas empresas, como las de luz eléc
trica, gas, agua potable y ferrocarriles. 

El señor BULNES SANFUENTES. 
-Entonces, el proyecto se referiría a ese 
tipo de empresas, porque incluso el artícu
lo citado por Su Señoría no es muy preci
so, pues menciona las empresas de utili
dad pública que reúnan ciertos requisitos; 
de manera que tampoco define lo que es 
hÚ entidad en sí misma; y la disposición 
en debate trata solamente de o/empresas 
de utilidad pública", sin añadir otros re
quisitos. Creo, pues; que el artículo no va 
a quedar muy preciso. 

El señor QUINTEROS.-Quisiera que 
, el Honorable señor Torres me dijera si no 
hay algún equívoco en la redacción del in
ciso 3Q del artículo 1Q, que dice: "El in
terés será de un 6 % y se pagará a razón 
de % % mensual, que será descontado del 
sueldo del empleado y entregado mensual
mente a la misma institución". 

¿ Se refiere al acreedor o -a la empresa? 
El señor RIVERA.-Al acreedor. 
El señor TORRE S.-Al Banco del Es

·tado. 
Se descontará de la grátificación la su

ma que corresponda al préstamo otorgado 
por el BaÍlc,o y será devuelta a éste. 

El señor QUINTEROS:- Como se ha 
hablado tie una empresa, tal vez quedaría 
la redacción más clara si se dijera: "al 
mismo acreedor". 

El señor TORRES.-"AI Banco", pues 
quien va a dar el préstamo es el Banco 
del Estado. 

El señor ALESSANDRI, dón Fernando 
,(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo, con la modificación propues
ta por los señores Senadores en el senti
do de reemplazar la frase "a la misma 
institución" por "al mismo banco". 

Acordado. 
~Se aprueban seguidamente l08' artícu

los, 29, 39, 4Q (en.la forma propuesta por 
la Comisión) y 5Q• 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda terminada la discu
si<1n del proyecto. 

MODIFICACION DE LA LEY 8.569, ORGANlCA 

DE LA CAJA BANCARIA DE PENSIONES 

El señor SECRETARIO.-En seguida, 
corresponde tratar un informe de la Co
misión dé Trabajo recaído en un proyec
to, iniciado en moción de los Honorables 
señores Rivera, Bellolio, Faivovich y Pe'
reira, que modifica la ley N9 8.569, orgá
nica de la Caja Bartcaria de Pensiones. 

-La moción figura en los Anexos de la 
sesión 28a, en 15 de septiembre de 1953, 
documento N9 18, página 1625, y elpró
yecto iniciado en ella es del tenor siguien
te: 

"Artículo único.-Agréganse al texto de 
la ,ley 8.569, las disposiciones que pasan 
a expresarse: 

Agréganse al artículo 58 los siguientes 
incisos, a continuación de los actuales: 
"Los excedentes que arroje el Fondó de 
Cesantía, después de pagados los auxilios 
de S1,I cargo serán destinados por, la Ca
ja a formar una reserva equivalente al 
monto de los auxilios de cesantía pagados 
el año inmediatamente anterior". 

"Enterada esta reserva, el sobrante po
drá ser destinado anualmente por el Di-· 

, rectorio de la Caja a la formación de un 
"Fondo de Ayudas". 

"El "Fondo de Ayudas" lo aplicará la 
Caja a:, 

l.-Auxiliar económicamente en situa
ciones apremiantes, a imponentes de la 
Caja, a jubilados, a beneficiarios de mon
tepíos concedidos por ella, a ex emplea~ _ 
dos de las instituciones a que se refiere la 
ley 8.569 que no reúnan las calidades pre-
dtadas y a sus familiares; y . 

2.-Cooperar económicamente al fomen
to y desarrollo de las actividades cultu
rales, deportivas y sociales entre los im
ponentes, jubilados y beneficia:Í'ios de mon
tepíos ¡ de la Caja". 

"Los auxilios y prestaciones que se ha., 
gan con cargo al "Fondo de Ayudas" de-
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berán ser calificados y acordados por el 
Directorio con el voto uniforme de seis de 
sus miembros a lo menos". " 

Agrégase al artículo 59, el siguiente in-
cisO final: , 

"Los ~réditos de la Caja Bancaria de 
Pensiones en contra de sus imponentes, 
jubilados o beneficiarios de montepío, go
zarán de la preferencia del NQ 6 del' ar
tículo 2.472 del Código Civil, y tales cré
ditos podr-án hacerse efectivos sobre to
dos los bienes del deudor, incluso sobre 
sus fondos individuales y sobre todas las 
prestaciones y beneficios pecuniarios que 
a cualquier título le corresponda percibir 
de la Caja". 

La Comisión, en informe suscrito por, 
los Honorables señores Torres, Bellolio, 
Moore y Rivera, porpone aprobar el pro
yecto con una enmienda. 

-El informe de la Comisión, figura en 
los A nexos de esta sesión, documento N9 
6, página 385. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general y 
particular el proyecto. 

-Se aprueba el proyecto, con la modifi
cación propuesta po-r la Comisión. 

. ABONO DE TIEMPO A EMPLEADOS PARTICU

LARES DE TARAPACA, ANTOFAGASTA, AISEN 

y MAGAL~NES 

El señor SECRETARIO.-A continua
ClOn, corresponde ocuparse en el estudio 
del siguiente proyecto de ley de la Cáma
ra de Diputados: 

"Artículo 1Q-Para los efectos de 19 dis
puesto en el artículo 11 de la ley NQ 10.475; 
de fecha 8 de septiembre de 1952, los im
ponentes de la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares tendrán derecho a 
que se les abone un año por cada período 
completo de seis años servidos en las pro
vincias de 'l'arapacá, Antofagasta, Aisén 
y Magallanes y en el mineral de Potreri-
110s del departamento de Chañaral. 

"Artículo 2Q-Los beneficios de la pre
sente ley se harán efectivos a estos impo
nentes, también respecto a 'los años servi-

dos en dichas provincias y en el mineral 
de' Potrerillos con anterioridad a su dicta: 
ción, siempre que éstos les hayan sido re
conocidos para los efectos de la jubilación. 

"Artículo 3Q-Las imposiciones en las 
• provincias de Tarapacá, Antofagasta, Ai-

sén y Magallanes y en el mineral de Po
trerillos, serán aumentadas en un 4 % con 
cargo de 2% para el empleado y 2% pa
ra el empleador. Dicho 4 % se destinará 
anualmente a préstamos a corto plazo, 
que tienen fijado un interés de 6% anual, 
y cuyo producido junto con la nueva im
posición extraordinaria servirá vara fi
nanCütr el beneficio que se otorga". 

-El seño-r Sec-reta-rio lee el informe de 
la Comisión de Tmbaio que figum en las 
Anexos de esta sesión, documenta N9 7, 
página 387. 

El señor SECRETARIO. - Suscriben 
este informe los Honorable señores Torres, 
Rivera y Bellolio. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor POKLEPOVIC.-Creo que po

cas veces hemos visto un estudio más ac'u-' 
cioso acerca de un problema como el que 
ha planteado este proyecto, que"ségún en
tiendo, es de origen parlamentario. Asi
mismo, creo que nunca se había obtenido 
unifomidad más absoluta de criterio pa
ra pedir el rechazo de un proyecto. Esta 
iniciativa, en verdad, no tiene ninguna jus
tificación, pone en peligro nuestro sistema 
de previsión social y tiende a agravar aún 
más el problema económico del País. 

Considero que un informe tan bien fun
dado como éste, merece la aprobación del 
Senado, lo que implica el rechazo del pro
yecto a que se refiere. 

El señor RODRIGUEZ.-Concuerdo en 
que el, informe de la Comisión contiene 
argumentaciones muy poderosas para fun
dar el rech~zo de esta iniciativa, que 
tuvo su origen en la Cámara de Diputados. 

, No obstante, me atreveré a defender algu
nas modificaciOnes del sistema de previ
sión de, los empleados particulares que se 
desempeñan en las zonas' extremas, del' 
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País. Asumo está actitud, porque conozco 
la situación de los empleados dé la zona 
que represento, particularmente de Aisén 
y Magallanes. 

Si bien reconozco en parte la validez de 
las argumentaciones hechas por la Comi
sión de Trabajo y Previsión Social, no pue; 
do dejar de señalar el hecho de que los 
empleados particulares de Aisén y Maga
llanes -también los de Tarapacá y Anto
faga~ta- se encuentran en situación in
ferior a los empleados fiscales y semifis
cales, por lo menos respecto de la gratifi
cación de zona. Tengo la seguridad, tam
bién, de que igual inferioridad existe res
pecto de la jubilación, la cual, entiendo, 
se produce a los treinta años de servicios 
tratándose de empleados públicos y a los 
treinta y cinco tratándose de empleados 
particulares. 

El señor CURTI.- Esa es una norma 
general, que rige para todo el P~ís. 

El señor RODRIGUEZ.-~ige en todo 
el País. 

En seguida, para determinar el monto 
de la jubilación, entiendo que, en él caso 
de los empleados públicos, se toma en con
sideración la asignación de zona de que 
gozan. En cuanto a los empleados parti
culares, como no perciben esta asignación, 
se hallarían en inferioridad de condiciones 
hlmbién en este ~specto de la jubilación. 

Además, las condiciones de vida. y de 
trabajo de esas zonas extremas del País, 
constituyen, indudablemente, otro factor 
que justificaría las peticiones de este gru
po de empleados particul~res, patrocÍnadas 
por Diputados representantes, seguramen
te, de las zonas Norte y Sur. 

empleados con los de los funcionarios pú
blicos y semifiscales. 

El señor RIVERA.-¿ De cuándo es la 
co:municación que ha recibido Su Señoría? 

El señor RODRIGUEZ.-Del 26 de abril 
de este año. 

El señor RIVERA.-Es curioso como se 
han anticipado a los hechos, porque la Co
misi6n rechazó el proyecto sólo en su se
sión de ayer. 

El señor RODRIGUEZ.-Estaban, segu
ramente, mal informados aquella vez, pero 

. sus temores se han justificado hoy., 
]iin resumen, la situación de los emplea-

. dos particulares de las provincias austra-. 
les y del norte' del País, justifica sobrada
mente que nos preocupemos de ella, con el 
objeto, por lo menos -repito-, de equipa
rar su régimen de prev}sión con el de .los 
empleados públicos ysemifiscales. Dadas 
las condiciones de trabajo, la falta de ar
tículos alimenticios y el encarecimiento del. 
vestuario que esos empleados han de afr~m
tar en la región en que desempeñan sus la
bores, es indispensable proporcionarles un 
mayor emolumento mediante la asignación 
de zona de que gozan tanto los empleados 

. públicos como los semifiscales. 
Por estas razones, yo pediría que vol

viera a Comisión el proyecto, a fin de re
cibir informaciones más precisas acer~ 
del problema en debate, tanto de parte de . 
los empleados particulares de' las provin
cias indkadas, como de Jos señores Sena~ 
dores que los represenlen y que tengan in
terés en apoyar esta iniciativa. 

Re recibido comunicaciones de la Aso
ciación de Empléados Particulares de Ma
gallanes, la que, en conocimiento del re ... 
chazo del proyecto por parte de la Comi
s.ión de Trabajo y Previsión Social del Se
nado, nos encarece tratar de conseguir que· 
el proyecto vuelva a Comisión, no con el 
fin de vulnerar en su esencia el sentir ya . 
expresado por ella, sino para lograr, por 
lo menos, equiparar 10..,8 beneficiós de estos 

El señor RIVERA.-Como lo ha dicho 
muy bien el Honorable señor Poklepovic,· 
la Comisión se esforzó por reunir la mayor 
cantidad posible de antecedentes para es-' 
tudiar esta moción, que consideró, eviden
temente, múy bien inspirada. Todos los 
miembros de la Comisión hemos 'recibido, 
durante mucho tiempo, largas y funda
das -por así decirrlo- peticiones de 
aprobación de esta iniciativa. 

La inclinación, tal' vez. natural, de 
miembros de la Comisión, era en el sentido 
de apróbar este proyecto, pero fueron de 

.. ' 
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tanto peso, gravitaron tanto en nuestro 
sentir las razones que lo hacían inacepta
ble, que tuvimos que recurrir a un profun
do estudio de la materia. Y llegamos a con
vencernos de que no podríamos dejarnos 
guiar por el sentimiento muy Humano' de 
recomendar su ·aprobación, ante la grave
dad que ello implicaba, por los trastornos 
que crearía en la legislación social y por 
los precedentes, en todo caso funestos, que 
se establecerían. 

A tanto llegamos en el estudio de este 
proyecto de ley, que se nos presentó el si
guiente caso. En algunas de las presenta
ciones se nos decía que la mortalidad, en 
ciertas provincias," especialmente en la 
de Magallanes, era pavorosa y excedía en 
mucho a la de otros lugares de la Repúbli
ca. Pues bien, solicitamos informes de la 
Dirección General de Estadística sobre el 
particular, y pudimos comprob~r que no 
había tal, y que la situación en esa región, 
en este aspecto, era la normal y corriente 
en el País. I 

Por estas razones, ha de comprender el 
Senado que no ha sido de'nuestro agrado. 
el dar este informe: al contrario, probable
mente o'á contre-coeur", como se dice. 
Pero hemos tenido que -informar en el sen
tido en que lo hicimos, porque habría sido 
de mucha gravedad aceptar la proposición 
formulada. 

En cua~to a volver el proyecto a Co
misión, me parece que no tiene objeto al
guno, porque si algo ha sido estudiado pro
fundamente y a conciencia, es esta mate
ria. Como lo ha dicho muy bien el Honora
ble señor Poklepovic, el informe en sí mis
mo denota que se ha hecho un estudio aca
bado de la cuestión. Por lo demás, no ha
bría mayores antecedentes que pudieran 
hacer cambiar el criterio de la Comisión: 

Por estas razones, siento tener que opo
°nerme a la indicación formulada por el Ho
norable señor Rodríguez, y pido al Senado 
que se sirva aceptar el inform~ de la Co
misión. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
-Quiero expresar mi adhesión a lo que han 

manifestado los Honorables señores Rive
ra y Poklepovk Es un hecho indiscutible, 
en el que están de acuerdo los técnicos en 
materi.a de previsión, que ya los plazos y 
las condiciones establecidos para la.g dis
tintas clases de jubilacion~s, en Chile, son 

. demasiado benevolentes. Se ha creado, al
rededor de las jubilaciones, una población 
pasiva considerable, y esta población pasi
va va aumentando como bola de nieve. En 
este país, para resolver los gravísim<Ys pro
blemas económicos que tenemos, necesita
mos trabajar más y no seguir dictando le
yes para que la gente trabaje menos. 

En el caSo de este proyecto, no hay nin
guna razón valedera que justifique hacer" 
excepciones a la regla. general. La vida en 

. las provincias de Tarapacá y Antofagasta, 
se desarrolla en condiciones climáticas y 
de todo orden más favorables que en la 
mayor parte del País. Nadie puede discu
tir que las condiciones de vida en las ciu
dades de las provincias de Tarapacá y An
tofagasta y en 101' grandes centros sa)itre
ros y mineros que en ellas existen, son más 
favorables que las condiciones de vida que 
se desarrollan en multitud de villorrios y 
pequeños pueblos del País. En cuanto a las 
provincias de Aisén y Magallanes; no hay 
por qué suponer que el hombre agota su 
~apacidad de trabajo en esas regiones an
tes que ev. cualquier otra región del terri
torio. 

Evidentemente, son regiones de clima 
frío,' pero hay otras en el mundo, como los 
paises nórdicos, que tienen climas más 
fríos e inhospitalarios que el de Aisén y 
Magallanes, y en las cuales; sin embargo, 
el. hombre desarrolla una gran capacidad 
de trabajo y sobresale; precisamente, por 
su espíritu de trabajo. 

Me parece, por lo tanto, que volver a con
siderar esta idea, enviar el proyecto nue
vamen.te a Comisión, significaría seguir 
ahondando el problema que ya existe por 
la excesiva benevolencia de los regímenes 
de júbilación, y significaría, además, se
guir propiciando un sistema de discrimi
nación que es inju¡to y sin base real. 
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Yo comprendo el otro punto a que se ha 
'referido el Honorable señor Rodríguez, pe
ro eso es ya cuestión de remuneraciones, 
'110 de Jubilación; Dice el señor Senador que 
los empleado.s fiscales y semifiscales de 
'esaS provincias gozan de asignación de zo
na, no porque la vida sea más inconforta
'ble que en otras partes, sino porque es más. 
,cara, y sostiene que los erp.pleados parti
·culares no están en la misma situación. 

Estimo que esa apreciación es bastante 
,discutible. Es de suponer que los emplea
dos particulares, cuando aceptan ir a tra
'bajar a las provincias de Aisén y Magalla
'-nes o a las de- ~arapacá y Antofagasta, lo 
hacen porque se les ofrecen remuneracio
nes comparativamente superiores a las que 
se obtienen en el resto del. País. Es de su
poner, también, que así como los sueldos 
·de los empleados fiscales o semifiscales 
nan sido aumentados para que ellos puedan -:afrontar el mayor costo de la vida, las re-
'munerac1ones de los empleados particula
res han experimentado alzas por las mis
-mas circunstancias. En todo caso, un pro
yecto ~obre esta materia podría ser consi·
,derado, pero nada tiene que ver una ini
ciativa de esa índole con lo que en estos 
momentos discutimos, que,. es la pubilación. 

El señor AMPUERO.-N o discuto que, 
desde el punto de vista del régimen común 
de la seguridad social, el proyecto rompe 
la uniformidad que todos deseamos man-

.' , 
iener ° que propugnamos en aquellos ca-
eSOS en que no existe. Sin embargo; me pa
rece que la intención de los autores de la 
iniciativa tiene otro alcance. Se trata, me
¿iante ella, como ya se ha hecho median
te otras, de estimular la radicación de la 
población chilena en zonas que, pese a 10 
,expresado por el Honorable señor Bulnes 
:Sanfuentes, no sólo por las condiciones cli
máticas, sino en razón de las condiciones 
generales de vida, no aparecen como fa
-vorables para el domicilio permanente de 
la población que las ocupa. 

Desde este ángulo ... 
El señOr BULNES SANFUENTES. 

..;, Me permite una breve interrupción? 
Según mis recuerdos, en el censo de 1940, 

el último que conocimos completo, la po
blación de las provincias de Tarapacá y 
,Antofagasta había permanecido estacio
naria porque las actividades salitreras dis
minuyeron; pero la población de las de Aí. 
sén y Magallanes había aumentado hastan
te. En cambio, Su Señoría puede compro
bar que, en algunas provincias de la zona 
central, se ha producido una disminución 

. sensible de la producción, como, por ejem
plo, en el caso de la de Maule. Ello demues
tra que no son las condiciones climáticas, 
sino fflctores de otro orden los que hacen 
aumen.tar o disminuir la población. 

El señor TORRE S.-Factores económi
cos. 

El señor BULNES SANFUENTES. -'
y ello no se debe, tampoco, aI'mayor o me
·nor alejamiento de la Capital. 

El señor AMPUERO.-Un hecho que no 
es d.i.fícil de comprobar es la tendencia de 
la población del extremo Sur o del extre
mo Norte a acercarse a los centros urba
nos del País, que ofrecen condiciones .de 
cultura y, en general, condiciones de vida 
mucho más gratas que las que se podrían 
obtener en las provincias que mencioné. 
No sólo este proyecto, sino much98 otros .. 
• El señor RIVERA.-Acortando el perío
do de la j-ubilación, muchas personas se 
vendrán más pronto de las provincias. A 
eso· conduciría ahreviar el' período para 
jubilar. . 

El señor AMPUERO.-Ruego a Su Se
ñoría me permita desarrollar mis obserVa
ciones, a fin de que pueda apreciár .su al~ 
canee. 

Quiero hacer presente que el Parlamen
to, reiteradamente, ha dado un tratamien
to excepcional, más favorable, a: las pro
vjncias de las zonas extremas d~l País~ 

porque, indiscutiblemente, hay un desequi..: . 
librio demográfico, cultural y de todo or
den entre el centro físico del territorio y 
las provincias más alejadas de él. 

El señor BULNES SANFUENTES. ~ 
Es, decir, entre ellas y Santiago. 

El señor AMPUERO.-No todo, natural ... 
mente, puede atribuirse a las condiciones 
climáticás. Probablemente, una de las ma-
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yores dificultades conque se enfrentan los 
padres de familia es la de mantener a sus 
hijos en los colegios y hacerlos progr~sar 
en ellos. Resulta extraordinariamente one
roso, para cuaquier empleado de las ofici
nas salitreras o de las estancias de Maga
llanes, hacer que sus hijos puedan seguir 
una carrera profesiomtl. , 

En el hecho existe la tendencia a venirse 
a las zonas centrales, a Concepción, Val
paraíso o Santiago. Y éste es un gravísimo 
problema para la propia producción, pues 
hay industrias que tienen que deshacerse 
prematuramente de empleados idóneos que 
buscan mejores horizontes en las ciudades 
más grandes de Chile. Desde este punto 
de vista justifico el proyecto, señor Pre
sidente. Se trata de crear un estímulo pa
ra que se radiquen y ojalá cumplan toda 
su vida de trabajo en las zonas extremas 
del País, las persona's que están ocupadas 
en las faenas específicas de esas regio
nes. 

Creo que el Senado debe mirar con in
terés y simpatía el proyecto, enjuiciándo
lo desde este punto de vista. De ahí qw.e 
concuerde con la iniciativa del Honorable 
colega señor Rodríguez, en el sentido de 
que, si no es posible que el estímulo se 
otorgue por intermedio de un régimen de 
jubilación excepcional, se busquen otras 
alternativas que, en todo caso, mantengan 
el interés ~e los empleados para permane
cer trabajando hasta el fin de su vida ac
tiva en las zonas de Tarapacá, Antofagas
ta, Aisén y Magallanes y en el mineral de 
Potreríllos .. Este es el alcance de la pro
posición de mi Honorable colega, a la cual 
adhiero. Me parece que para un amplia'sec
tor de la población de esas provincias se
ría desalentador que el Senado rechazara 
el proyecto. Creo posible estudiar un régi
men de previsión que éstablezca el estímu-' 
lo por que estoy abogando. Para tal obje
Ito, podríamos dar al proyecto una forma 
un poco diferente de la que tiene, pero con-
gruente con el 'fin que se persigue. 

El señor TORRES.-Señor Presidente, 
ratifico lo manifestado poreI Honorable 

señor Rivera, en orden a que todos ,los 
miembros de la Comisión teníamos vivo> 
interés en despachar favorablemente el 
proyecto, y en especial el Senador que ha
bla, quien tuvo ocasión de estar con los 
empleados de Punta Arenás y de Maga
llanes, en el verano último. Además he 
deseado servir a los de Potrerillos, de la 

. provincia de Atacama, a la que represen
to, quienes también serían beneficiados,_ 
por el proyecto en debate. Con este moti
vo hemos agotado el estudio de los ante
cedentes y la investigación acerca del pro
yecto, al extremo de. que esta inciativa lle
va ya cerca de un año en la Comisión, pues 
llegó a ella en julio del año pasado y sola
mente la despachamos ayer. 

Hemos pedido cuanto antecedente creí
mos de interés o que pudiera convenir a 
los empleados del norte y sur del País, pe
ro no encontramos ninguno favorable. 

Por otra parte, la Comisión de TrabajO' 
viene sentando una. doctrina que es la uni
versalmente establecida por los técnicos 
en todas partes, incluso en las conferen
cias sobre seguridad social, en orden a que 
las jubilaciones de los traba)adores, sean 
empleados u obreros, se otorguen sola
mente por edad, vale decir, por vejez, por' 
invalidez, esto es, por incapacidad física 
o mental, y no por años de servicios, pues 
al concederla por años de servicios, lo que' 
se obtiene es aumentar fnjustificadamen
te la población pasiva, con daño para la 
economía nacional y con desconocimiento< 
de un hecho que se está poniendo cada 
díá más én evidencia: la mayor duración 
de la vida en casi todos los. países y, por" 
consiguiente, la mayor duración de la ca
pacidad de trabajo de los individuos~ De 
tal manera, señor Presidente, -que no hay 
ninguna razón de orden biológico; ni si
quiera climático, como lo diré después, que, 

. aconseje otorgar jubilaciones en la forma 
como se está usando o, mejo.r dicho, abu
sando en nuestro país: por años de ser-· 
vicios. 

, 

Para el estudio' del proY,:ecto en debate,. 
hemos pedido, a los organismos técnicos,. 

I 
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datos sobre morbilidad y sobre mortalidad' 
en las regiones a que se refiere el proyec

-to. Naturalmente, no tenemos datos com
pletos sobre morbilidad, porque en Chi
le, como en todas partes, las únicas 
'enfermedades que se registran y de las 
cuales queda constancia en documentos 

. . oficiales, son las denunciadas obligatoria
-mente, e~ decir, las que tienen carácter 
-epidémico, y las que se tratan en los hos-
pitales, los cuales atienden casi exclusiva
-mente a la población' obrera y no al to
tal de la población. Por eso, no ~ay nin
gún dato estadístico preciso, ni en· Chile, 
ni en ninguna parte de1 mundo, respecto 
de la morbilidad entre los empleados, de 
-modo que ésta sólo se puede estudiar a 
través de su consecuencia final, es decir, 
de la mortalidad. Conociendo la mortali
. dad de un país o de una zona, se pueden 
apreciar aproximadamente las condicio
nes sanitarias de ese país o de esa zona. 

La última sinopsis estadística. nuestra 
que se ha publicado, correspondiente al 
año 1952, arroja los siguientes datos: la 
mortalidl1d general del País es de 13,8 
por mil, es decir, por cada :mil habitantes, 
.en el año 1952, murieron 13,8. Pues bien, 
la provincia de Tarapacá tiene una mor
talidad de 11,3, y Antofagasta, de 11;8, 
es decir, muy inferior a la normal del 
"País. Por otra parte -j admírese el Hono
'rabIe Senado !-, la mortalidad de la pro
-vincia de Aisén es de 12,4, y la de Magalla
nes es la más baja de Chile: i 9,&! 

El señor RODRIGUEZ.-Los datos pro
porcionados por el Director General de 
Estadística son diferentes. 

El señor TORRES.-El señor Director 
'General de Estadística no puede dar da
-tos diferentes de los publicados sobre. su 
firma. f 

El señor RODRIGUEZ.-En el informe 
.que tengo a mano, aparece Tarapacá con 
tln promedio de 11,9 por mil. 

El señor TORRES.-¿ De qué año es ese 
informe? 

El señor RODRIGUEZ.-De 1953. 
El señor TORRES.-Yo estoy leyendo 

tos uatos del año 1952. 

El señor RODRIGUEZ.-Es más útil 
dar a conocer los datos de 1953, que son 
más recientes. 

El señor TORRES.-¿ y qu~ dicen los 
datos relativos a todo el País, en general? 

El señor RODRIGUEZ.-Estos datos 
corresponden a todas las provincias . 

El señor TORRES.-La mortalidad me
dia del País es superior, porque la mayor 
mortalidad la tiene actualmente la zona 
agrícola comprendida entre Colchagua y 
Chiloé. Esa es la región que arroja el tér
mino medio más álto de mortalidad en re
lación con las qemás zonas del País. 

Precisamente, desde este punto de vista, 
quisimos buscar alguna coyuntura que nos 
permitiera, como muy bien lo ha dicho el 
Honorable señor Ampuero, ,favorecer a 
los sectores interesados, pero no pudimos 
encontrarla, pues, como acabamos de ver 
la,s condiciones demográficas de las provin
cias favorecidas' por el proyecto son mu
cho mejores que las del resto del País. 
Por otra parte, la Caja de Empleados Par
ticulares, a la cual están acogi~os casi to
dos los empleados a quienes se pretende 
beneficiar, y que tiene dirigentes y repre
sentantes de los gremios en su ConsejoJ' 
.nos envió un informe en el cual expresa 
que ojalá no prestemos nuestra aproba
ción al proyecto, porque se abriría una 
puerta para que todos los gremios solici
taran después, por otros motivos, la ~
tensión de este sistema de jubilación a 
otros sectores, en perjuicio de la masa ac
tiva de la población que impone en dicho 
organismo de previsión. Por todas estas 
razones, nos vimos obligados a presentar 
el informe que acaba de conocer el Hono
rable Senado. 

Repito, antes de terminar, que la doctri
na sentada por la Comisión de Trabajo y . 
Previsión Social es la reconocida por ca
si todos los técnicos en materia de previ
sión en el mundo entero, y, felizmente, . 
también es propiciada por las organiza
ciones de empleados particulares de nues-
tro país. . 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite. 
señor Presidente? 
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, 
Diré SGlo algunas palabras finales, pa

.ra tranquilidad del Honorable señor Rive
ra, miembro de la Comisión de Trabajo. 

El autor de esta iniciativa es el señor 
AÍfonso Campos Menéndez, profundo co
nocedor de ·la región austral del País. Di
cho ex Parlamentario presentó el proyec
to con miras a favorecer a los empleados 

. particulares de Magallanes, región que, 
como digo, conoce bastante. Pero en el 
curso de la discusión del proyecto en la 
Cámara de Diputados, se agregaron otras 
zonas, como las provincias de Tarapacá y 
Antofaga~ta, seguramente por iniciativa 
de la respectiva representación parlamen
taria. De ahí mi insistencia para seguir 
sosteniendo mis puntos de vista respecto 
de los empleados particulares de las pro
vincias de Aisén y Magalhines. 

En seguida, como antecedente de suma 
importancia, debo señalar que la Comisfón 
de Trabajo de la Cámara aprobó esta ini
ciativa por la unanimidad de sus miem
bros: los Honorables Diputados señores 
Ahumada, Barra, Cueto, De la Fuente, 
Acevedo, Puente, Schaulsohn y Sergió Se
púlveda. 

Por último, en relación con el evidente 
desnivel en que se encuentran los emplea
dos particulares con respecto a los em
pleados públicos, debo agregar todavía 
que a Jos imponentes de la Caja Bancaria 
de Pensionese, en virtud del estatuto legal 
de esta institución, se les abona un año por 
cada seis cuando prestan servicios en Ai
s~n . o en Magallanes. 

Por estas consideraciones, señor Presi
dente, estimo que bien valdría la pena 
que la Comisión .de Trabajo estúdiara 
nuevamente el proyecto, en lo relativo a 
las provincias australes. No quiero decir 
con ello que los empleados de la zona 
Norte, de Tarapacá y Antofagasta, no de
ban disfrutar de los mismos derechos, si
no que me limito a exponer la situación 
de la zona que más conozco y a la cual 
represento en el Senado, situación que 
ha sido debidamente interpretada por un 
ex. Diputado del Partido Liberal, que fué 

el autor de la idea inicial del proyecto 
en debate y cuyos correligionarios hoy lO' 
rechazan en ef Senado. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio) .
Pi"do la palabra. 

Me parece que en el fondo de lo que 
se está discutiendo hay un problema de 
orden general, que es, también, de justicia 
social. Es el que se refiere a la necesidad 

. de establecer alguna vez un régimen uni
forme de seguridad social para todos los 
asalariados del País. 

El señor TORRES.-Tiene la razón. 
El señor GONZALEZ (don Eugenio) ~ 

-':'Actualmente es bien sabido que las ga
rantías previsionales de los obreros son 
muy diferentes de las de los. empleados; 
y entre éstos últimos difieren, también, 
las de los empleados públicos y semifisca
les, de la de los empleados particulares~ 
Esta situación debe terminar alguna vez.
Mientras subsista, recibiremos siempre
justificadas peticiones de diversos sectores
de asalaria~os, ya sea de obreros o de em
pleados, particulares, sobre garantías es
peciales, como las consignadas en el pro
yecto en debate. 

\ 

Nosotros, por principio -lo hemos dicho, 
muchas veces.-!, somos partidarios de un. 
régimen uniforme de seguridad social. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernand(} 

(Presidente) .-Ofrezco la palábra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor PRIETO.-¿ Se votará el in-

forme o el proyecto? -
_ El señor ALESSANDRI,don Fernando 
(Presidente) .-El proyecto, Honorable 
Senador. 

El señor ALLENDE.-Entiendo que se' 
ha formulado indicación para enviarlo 
nuevamente a Comisión. 

El señor RODRIGUEZ.- Yo formulé 
indicación en ese sentido. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Corresponde votar la in-

\ 
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dicaCÍón formulada por el Honorable se
ñor Rodríguez.' 

El señor POKLEPOVIC.-Creo que es 
inútil enviar nuevamente el proyecto a Co
misión. Sólo se postergará su rechazo, 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pl'esidente) .-Se ha pedido votar la in
dic'ación para enviar nuevamente a Comi
sión el proyecto. 

En votación. 
.:..-(Durante la votación). 
El señor TORRE S.-Considero que se 

han agotado las investigaciones y estu
dios respecto del proyecto, y mucho me 
temo que sí se esperan otros anteceden
tes, se sigan acumulando datos contrarios 
a esta iniciaÚva. ' 

Voto que no. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

La razón de que el Senado esté debatien
do este proyecto radica en 'e1 hecho de que' 
los empleados bancarios de Magallanes 
obtuvieron, hace tiempo, como dijo un 
Honorable colega, el reconocimiento de un 
año de servicios por cada seis. Luego, no 
hay uniformidad en los beneficios que se 
otorgan a los diversos sectores de emplea
dos de esa zona -del País. ' 

Además, en la gratificación de zona 
, . ' 

existe también un vaCÍo en este sentido, 
vacío que es preciso subsanar. De acuerdo 
con' las disposiciones de la última, ley; dic
tada sobre la materia, a medida que el 
tiempo transcurra, la gratificación zonal 
para el norte y sur del País irá disminu
yendo, porque el Estatuto Administrativo, 
dictado Ííltimamente por decTetocon ,fuer
za de 1ey, expresamente determinó que el 
reajuste anual queda excluído de los bene
ficios de la gratificación de zona, en cir
cunstancias de que el reajuste eleva auto
máticamente el sueldo base, en relación 
con el costo de la vida, por lo que la gra
tificación de zona ~ebe concordar con el 
monto del sueldo reajustado; de 10 con
trario, el porcentaje de la gratificación 
zonal irá disminuyendo con el tiempo. 

En cuanto al proyecto que se discute, 
no puedo dejar de reconocer que el proce
dimiento de estar dictando leyes de esta 

naturaleza menoscaba las posibilidades de 
la producción nacional, como lo consigna 
el informe, de la Comisión, que es contra- ' 
rio a él. 

No hace mucho tiempo, dije -y luegü< 
agregaré algunas palabras más sobre esta 
materia- que Magallanes signific'a un 
déficit permanente dentro de la economía 

. nacional, cosa que en un país organizadO' 
no debería ócurrir. Y esta misma situa
ción, señ~r Presidente, afecta a varios de 
los territorios del Sur, lo que expli~a la fa
lencia actual de las cosas públicas. 

No es mi propósito quitar tiempo aho
ra al Honorable Senado hacien<;lo una Cl;í
tica formal sobre el modo como se ha ve
nido atendiendo el desarrollo económicO' 
de algunos territorios de nuestro país. 
Pero me propongo hac'erlo más adelante~ 
con acopio de antecedentes. 

Por las razones anteriores, y como soy 
Parlamentario de la zona y he sido reque
rido por algunos personeros de la región 
para apoyar el proyecto, dejo entregada 
su resolución a la conciencia de mis Ho
norables colegas, absteniéndome de votar. ' 

El señor, MOORE.-Por considerar que 
se agotó el estudio en la Comisión y por
que abundo en las mismas razones da
das por el Honorable señor Torres, votO' 
que no. " , 

El señor ALLENDE.-SeñorPresiden
te, con rázón algunos señores Senadores 
han manifestado que, indiscutiblemente, es 
básico \l,niformar la previsión en sus gran- , ' 
des líneas; y, en realidad, uno de los de
fectos fundamentales que exfste respectO' 
de estas materias en nuestro país, es el he
cho de que tengamos una previsión parce
lada para distintos sectores, p~ra secto
res que inclusive tienen las mismas con
diciones de vida y de trabajo. Por ejem
plo,si bien la masa obrera goza de los be
neficios de la ley NQ 10.383, hay sectores 
de ella que tienen otros regímenes de pre-

,visión y otros beneficios, como la posibi
lidad de construir casas, que otorga a los 
obreros marítimos la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional. 

Por estas razonEf' creo que sería 

j 

" 
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considerar las condiciones especiales de 
vida de Magallanes. Durante un per\odo 

~ completo he sido Parlamentario por esa 
región y me parece innee'esario destacar 
}o- que significaría la existencia de un es
tímulo para que la mayor parte de la gen
te permanezca allá el máximo' de tiempo 
posible, frente, sobre todo, al abandono 
en que el centralismo nuestro ha mante
nido esas provincias y a fin' de equilibrar 
.el empuje qué la vecina república ha 
dado a la patagonia argentina. 

Hacían notar algunos señores Senado
res, y con raz'ón, los inconvenientes que 
tendría la disminución de los años de tra
bajo para obtener el beneficio de la jubi
lación .. Para lograr los fines señalados y 
.evitar el perjuicio a que se refieren los 
Honorables colegas,! creo que se podría 
buscar algún otro estímulo, a base de di
nero; por ejemplo, que el empleado que 
completara todos sus años de servido en 
las provincias de la zona Norte o en Maga
llanes, especialmente en esta última re
gión; pudiera obtener una jubilación en 
mejores condiciones que el resto de los 
funcionarios que ~rabajan en el centro del 
País. Creo que ese sistema podría conci
liar la posición que, con terca' justicia; han 
mantenido los señores Senadores que con
sideran inconvehiente que se· reduzca el 
plazo para jubilar y que tengamos jubila
dos que están en plena capacidad de tra-
bajo. 

Por eso, porque pienso que esta idea po
dría ser acogida por la Honorable Comi
sión, tomando en consideración la situa
ción geográfica, el clima, las condiciones 
de vida, etc., de. esas regiones, me atrevo 
a plantearla, y creo que podría constituir 
una salida a esta situación que, en reali
dad, interesa al País. 

Voto que sí: 
El señor QUINTEROS.- He estado 

ausente de la. Sala y, por lo tanto, me abs':' 
tengo de votar. 
. El señor LAVANDERO.-Voto por que 
vuelva a Comisión el proyecto, con el fin 
de que se busque mía solución justa para 
la zona de Magallan13s. , 

\ 
;. \ 

El señor RIVERA.- Son muy atendi
bles algunos de los fundamentos que se 
han dado para que la Comisión estudie 
otras ideas. 

·Los señores Senadores que tienen ideas 
tan claras a este respecto podrían elabo
rar los proyectos respectivos. Las Comi
siones no fueron creadas para hacer pro
yectos,' sino para informar sobre ellos; en 
torno a un proyecto específico, pueden 
modificarlo, árreglarl'O, ampliarlo o redu
cirlo. Creo que la Cpmisión no se negará 
a despachar 10 más rápidamente posible 
cualquiera sugestión de las muy acertadas 
que se han hecho aquÍ. Pero devolver este 
proyecto a Comisión para agregarle ma
terias totalmente' ajenas a:él, me parece 
absolutamente improcedente. 

En consecuencia, voto que no. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Señor Presidente, todo1'¡ los Senadores que 
han expresado su opinión han manifesta
do que están de acuerdo en que es impro
cedente reduC'Ír los plazos para jubilar en 

. las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Aisén y Magallanes. El proyecto .que es
tá en debate no tiene más objeto que éste. 
Si se desea presentar una iniciativa que 
conceda otros beneficios a 'los empleados 
de esas zonas, el camino que debe seguir
se es el que ha señalado el Honorable se
ñor Rivera. 

No creo que sea procedente, y ni siquie
ra constitucional, transformar la inicia
tiva en debate, que ya está en segundo 
trámite, de proyecto sobre jubilaciones. 
en uno sobre remuneraciones u otros be-
neficios. • 

Por esto, señor Presidente, estimo que 
no procede sino, lisa y llanamente, el re-
chuo. . . 

Voto que no. 
El señor QUINTEROS.- Pido la pa

labra. 
¿ Se está votando una indicación para en

viar nuevamente el proyecto a Comisión? 
El señor ALESSANDRI, don Fernan9,o 

I 

(Presidente) .-Sí, Honorable Senador. I 

. El señor QUINTEROS.-Entonces, rec- i 

tificaré mi voto. ___ " ___ • _ J 
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" Voto que no. 
El señor SECRETARIO.- Resultado de 

la votación: 17 votos por la' negativa, 13 
por la afirmativa y una abstención. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Rechazada la indicación. 

Hay que votar en general el proyecto. , 
En votación. 
El señor POKLEPOVIC.- Creo, señor 

Presidente, que podría evitarse la vota
ción, pues parece que'habría acuerdo para 
rechazarlo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si al Senado le parece, se 
daría por rechazado el proyecto en gene
ral, con la, misma votación. 

El señor RIVERA.~Con la misma vo-, 
tación, no. 

El señor ALESSANDRI; don Fernando 
(Presidente) .-Envotación el proyecto. 

El señor SECRET ARIO.-¿ Se aprueba , 
o no en general el proyecto? (-o 

-(Durante la votación). 
El señor AMPUERO.-Si me permite 

decir dos palabras, señor Presidente ... 
La v~rdad es que ha habido consenso 

en estimar peligroso el precedente que 
sentaría el reducir el plazo de la jubila
ción de los empleados en las zonas extre-:
mas del País; pero creo que también ha 
habido cierto acuerdo de orden tácito en 
el sentido de que es conveniente estable
cer un ineentivo, un estímulo para la ra
dicación permanente de los empleados en 
esas zonas. 

Discrepo del Honorable señor Bulnes 
en cuanto él estima que otro sistema. de 
beneficio vulneraría la finalidad del pro
yecto. En realidad, en él se trata de esta
blecer un régimen excepcional para la ju
bilación de los empleados particulares de' 
Tarapacá, Antofagasta, Aisén y Magalla
nes. Dentro de ese criterio general, existe 
otra alternativa que la Comisión no ha 
estudiado y que los Senadores que no per,.. 
tenecemos a eIia no pudimos hacer valer 
oportunamente, porque no conocíamos la 
tramitación que iba a tener aquí. 

Bastaría estableeer' un abono o una 
asignación especial que significara para -, 
el empleado particular, al término de 35 ' 
años de servicios, , jubilar en condiciones 
más favorables que la generalidad de los 
empleados particulares del País. De ma
nera que, dentro de la idea de legislar en 
favor d~ 'estos empleadoS- estaría perfec
tamente bien esta alternativa, y nosotrO!~, 
los que hemos hecho algunas sugestiones" 
nos itaríamos , también. un deber en for
mular explícitamente esta situación el¡ la 
Comisión. Creo que, con un poco, de buena 
v<?luntad, el Senado podría dejarpendien-
te este problema a cuyo estudio gustosá
menté' contribuiríamos especialmente los 
Senadores que representamos a las provin
cias favorecidas por el proyecto que aho
ra se va a votar. 

El señor OPASO.- Estamos en vota
ción. 

El seño~ ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Estamos en votación. 

El señor SECRETARiO.-¿ Cómo vota 
el señor Senador? 

El señor AMPUERO.-Como están las 
cosas, no me quedan más que votar en fa
vor del' proyecto. 

El señor POKLEPOVIC.- Votaré ne-, 
gativamente porque, y quiero dejarlo es
tablecido, no existe ningún país del mundo 
en el cual la jubilación se otorgue sobre la 
base de .años de servicios. Me he preocu
pado de manera especial en revisar la ma
yor parte de la legislación de los países 
europeos. Estoy casi en situación de ase
gurar que en todos ellos la jubilación se 
concede en relación con los años de edad; 
y éstos se fijan en 65, con la excepción de 
un país, Italia, en que la cifra es de 60 
años. O bien, la jubilación se concede por \ . 
inhabilidad sobreviniente. Tengo enten- ' 
didoque Chile es el único país en el cual 
se jubila por años de servicios. Ampliar 
esté beneficio, que va contra todos los pre
cedentes, contra todos los estudios doctri .. 
narios sobre l~ materia, es, simplemente, 
agravar nuestro mal económico y des-

. .!l 
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prestigiar y llevar al fracaso el sÍstema de 
jubilaC'Íón. 

Si deseamos dar una situación especial 
.a MagaIlanes, donde el costo de vida es 
más alto, tal vez el más alto de Chile, lo 
que' procede es acceder a lo que tanto ha 
solicit?do esa provincia, y que, me parece, 
el Parlament~ y el Gobierno no pueden 
tener inconveniente en acordar: declarar 

. puerto libre'a Punta Arenas. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

IJay aduana libte. "" 
El señor POKLEPOVIC.- En Maga

lIanes existe aduana libre; pero los dere
chos estadísticos representan casi el 80 % 
de los de' internación. El). consecuencia, en 
el hecho, no;mrte ningún efecto la famosa 
declaración de aduana libre, puesto que 
se mantienen los derechos estadísticos, que 
son los verdaderos derechos de ftduana. 
De ello, resulta que' se producen hechos 
como el del trigo importado desde Argen
tina, que pasa por el Estrecho de Ma
gallanes, sigue en viaje hasta Valparaí
so o San Antonio; es desembarcado aquí 
y molido en Jos molinos del Centro; lue
go, después de paga,r nuevos fletes, la ha
rina es sólo entonces enviada a Magalla-
nes, pasado ya bastante tiempo, y recar
gada con estos gastos de transporte. N a
turalmente, d"e esta manera el costo de la 
vida en la provincia de MagalIanes tiene 
que ser el más alto de Chile. 

Así, pues, me parece que, si se desea fa
vorecer a los habitantes de esa zona, a los 
empleados particulares y a todos los hom
'bres de trabajo, lo proc'edente es declarar 
puerto libre a Punta Arenas y eliminar 
Jos derechos estadísticos. 

Por las razones que he dado, voto nega
tivamente. 

El señor MARIN.-Voto que no, señor 
Presidente, por las razones dadas por el 
Honorable señor Poklepovic, y quiero 
aprqvechar esta ocasión para exponer an
te el Senado lo que, a mi juicio, debe ser 
el verdadero concepto de jubilación. 

Se debe jubilar al hombre que trabaja 

y' que está imposibilitado para seguir tra-, 
bajando. Este es el legítimo y 'honesto con
cepto de jubilación. En un país corno Chi
le, cuya descapitalización es la razón de
terminante-del bajo nivel de vida de la 
población, aumentar el número de indivi
duos que tengan renta sin trabajar, es 
agravar el mal económico soC'Íal del País, 
conscientemente. Por esto, no me explico 
que legisladores con un concepto económi
co, traten de agravar este mal nacional. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 19 V9tos por la negativa, 9 
por la afirm~tiva y 4 abstenciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Queda rechazado el pro
yecto. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor TORRE S.- Con la venia del 
señor ~residente, me atrevería pedir que 
el Senado acordara publicar "in extenso" 
el informe de la Comisión, pues en él se ex
ponen normas y doctrinas que es nece
sario que el País conozca y para evitar si
tuaciones incómodas a los Senadores de 
las regiones afectadas, lo que es muy in
grato. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, da
ré por aprobada la indiéación formulada 
por el Honorable señor Torres. 

El señor AMPUERO.-Amplío la indi
cación del Honorable colega, en ,el senti
do de que se publique también el debate 
pertinente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si no hubiera oposoción, 
daré por aprobada la indicación, con la 
modificación propuesta por el Honorable 
señor Ampuero. 

Aprobada. 

SALARIO VITAL PARA LOS OBREROS AGRICO

LAS. APLAZAMIENTO DE LA DISCUSION. 

El señor SECRET ARIO.- Correspon-

I 
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de discutir el informe de las Comisiones 
de Trabajo y Previsión Social y q.e Agrie 

-cultura y Colonización unidas; sobre el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
estab1eoe el salario· vital para los obreros 
agrícolas. 

-El informe figura en los Anexos de 
.esta sesión, documento N9 4, página 384. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco1a palabra. 

El señor ALLENDE.-¿No sería posi
ble, señ6r Presidente, postergar la discu
~ión de este proyecto? 

En realidad, tengo personal interés en 
él; pero debo declarar que no he tenido 
tiempo de ver los informes y hacer un 
estudio comparativo de las ventajas o d~es'
ventajas establecidas en los decretos del 
Gobierno, y creo que en situación similar 
están otros señores Senadores .. Por tal mo
tivo, me permito sugerir que lo dejemos 
pará la próxima semana. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando. 
(Presidente) .-Si no hay oposición, se de
jaría pendiente para la próxima· semana. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se 8uspendió'a sesión a las 17,50. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

-Se reanudó .a las 18.3D. 
El señor FIGUEROA.- (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Gon
zález Madariaga. 

COMUNICACIONES Y PRODUCCION EN LA 

ZONA AUSTRAL 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente, me he impuesto de 
una comunicación que ha llegado al Sena
do suscrita por el Ministro de Defensa 
N aciana!, General Parra, en la que se sir
ve transcribir un· oficio del Comando en 
J efe de la Fúerza Aérea de Chile. Se re
fiere esta comunicación a las observacio
nes que formu16 el Senador que habla en 

la sesión del 9 de marzo respecto a la ne-· 
cesidad de desarrollar las cC)~unicaciones 
aéreas en la zona austral del País. 
, Me parece muy interesante el juicio que 
emite el señor Comandante en jefe de la 
Fuerza Aérea y, como no deseo que él que
de limitado .. a la expresión de buena vo
luntad que anima a esa institución en ma
teria de comunicaciones aéreas, sino que, 
por el cOI.1trario, sea el. Gobierno' el que. 
se haga cargo de esos propósitos, los lleve 
adelante y ·proporcione los récursos ~ne
cesados para satisfacer esas necesidades,' 
tengo interés en hacer un breve c:omen
tario al respecto. Deseo, además, hacerlo 
porque soy uno de los más convencidos de 
que hay que formar opinión en el . País 
acerca de las necesidades que afectim a
lbS territorios alejados del centro de lá Re-
blica. , 

. El.Poder central aparece, generalmen~ 
te, desconociendo las necesidades de los 
lugares más alejados. Tan así es que pue
do afirmar, como dije en op'ortunidad 
anterior, que Magallanes r~presenta un 
déficit permanente en el presupuesto' eCo
nómico de la Nación. Y esto debiera apa
recer extraño, porque se trata de un gran 
território donde se explota de preferencia 
una industria casi primitiva, como es la del 
pastoreo, y porque, si el Estado prestara 

. un poco de atención a esa región, podría 
convertirla en un centro productor de car
néS; lanas y también metales, que la trans
formarían en una fuente productora de 
ingresos para el erario, lo que aliviaría 
con creces las angustias que atormentan 
a sus pobladores. 

Estimo que ningún gobierno que se 
precie de tal puede desatender estas 'ob
servaciones. 

Algo semejante puede decirse de la pro
vincia de Aisén, q\le cubre una superficie 
de 11 millones de hectáreas y que tiene 
una población ganadera de 50 mil vacunos 
y de unos 500 mil lanares y, si hubiera 
organización en ella, estas cifras podrían 
llegar a valores tan altos como los. que 
anoto a continuación: unos 200 mil vacu
nos y unos dos millones de ovejunos. 
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Chiloé continental es otra parte del 
País que está casi inexplotada Y que ofre
ce enormes posibilidades ganaderas, per?, 
eomo parece que constituyéramos un palS 
de paradojas, . hace poco informaba la 
prensa que algunas compa~ías cupreras 
ban sido autorizadas para Importar car
nes para la atención de su consumo. 

La verdad, señor Presidente, es q.ue 
molesta hacer estos .análisis, porque uno 
tiene que caer en la crítica de los hombres 
públicos encargados de atender estos 
asuptos, ya que con los terrItorios que 
tenemos y con las posibilid~des que el mar 
de Chile ofrece -sobre lo cual espero, 
máS' adelante, formular algunas' notas 
concretas-~ nuestra población tendría de 
sobra no sólo para atender sus necesida
des, sino también para asegurar un nivel 
de vida más alto. . . . 

Pero el punto fundamental pará el des
arrollo de nuestra economía es que ten
gamos sentido común para enfocar estas 
materias, y el sentido común aeonseja, 
mUes que nada, el desarrollo de las comu
nicaciones, poI'que ellas constituyen el 
vehículo de la actividad humana, porque, 
¿;,in ellas el abandono sigue reinando, la 
desatención se prol¿nga y las. consecuen
cias las paga la Nación entera. Nunca de
biéramos olvidar que el conjunto de las 
economías regionales forma la economía 
nacional, y menos en estos instantes en 
que -todos lo sabémos- la' situación del 
País, en el. aspecto financiero, es angus
tiosa, por lo que, por olvidar este axioma, 
caemos en el círculo vicioso de seguir au
mentando los tributos, exagerar los im
puestos y, así, lentamente, vamos asegu
rando la asfixia del País. 

La nota a que me he referido, señor Pre
sidente -y ruego a Su Señoría tenga la 
bondad de hacerla incluir en el texto de 
mi discurso, porque no quiero distraer el 
tiempo de los señores Senadores leyéndo
la...L., se refiere a un plan de comunicacio
nes que a.bareará desde la zona de Llan
quihue a Magallanes. 

-El documento cuya inserción soliC'i
el señor González Madariaga es el 'si-
guiente: . • 

"Santiago, 2 de junio de 1954. . . 
En atención a lo expuesto en. su Of¡cIO 

NI) 48 del 10 de marzo de 1954, a conti
nuación tengo el honor de transcribir a 
V. E. lo informado sobre la materia <le la 
suma, por el señor Comandante en J.e~e· 
de la Fuerza Aére;t de Chile, en su OfICIO 
NI) 26 del 29 de mayo del año en curso~ 

"Con Providencia S. 3. NI) 737, del 30. 
III. 954., V. S. ha tenido a: bien enviar 
a la Fuerza Aérea los antecedentés rela
cionados con la exposición "Problemas de 
la . Zona· Austral", .a que se refirió el Se
nador señor Exequiel 'González Madaria
ga, durante la hora de Incidentes de la 
27~ sesión del Honorable Senado, cele
brada el martes 9 de marzo ppdo., y so-. 
bre lo cual, a continuación, me permito 
dar a conocer a V. S. el pensamiento de 
la Fuerza Aérea de Chile. . 

El Comandante en Jefe del infrascrito 
comparte ampliamente la opinión del Ho
norable Senador en el sentido que es con
veniente organizar. un servicio aéreo ~e 
comunicaciones, que. permita librar del 
aislamiento, en que actualmente se encuen
tran, alas regiones austra}es del País. 
Para materializar este própósito, cabe se
ñalar que :la Fuerza Aérea es un instru
mento de trabajo, no sólo eficaz para cum- : 
plir este objetivo, sino que indispensable 
para la realización de muchas otras .mi
siones. 

Consecuente con lo expl1esado, la ins
titución de mi mando podría establecer y 
hacerse cargo' de un Servicio Aéreo desti
nado a unir las regiones australes con .el 
centro del país. Al efecto, a continuación. 
se esboza -a grandes rasgos- un plan' 
destinado a unir Santiago con Puerto 
Montt, Balmaceda y Punta Arenas, me
diante una Línea Aérea Militar, organiza-. 
da por la Fuerza Aérea y operada con su .' 
personal, con el siguiente material y en . 
la forma que a continuación se indica: 

aJ Establecimiento de una Línea Aé-., 
rea troncal Santiago-Punta Arenas, servi-



r 
1, 

r . 

360 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

da por aviones cuadrimotores de gran ra
dio de acción, que cumplirían itinerario 
una vez 'Por semana, con escalas en Puer
to Montt y Balmaceda, tanto en el viaje 
de ida como al regreso. 

Un servicio de esta magnitud requiere 
de tres aviones, por lo menos, "para mante
ner el itenerario semanal que se propone .. 

b) La operación de estos aviones" en una 
ruta reconocidamente difícil, exige dispo
ner de bases dotadas de elementos, pis
tas y ayudas a la navegación que se ha
cen indispensables para dar seguridad y 
regularidad a los vuelos de esta zona. 

Las Bases Aéreas con estas caracterÍs
ticas que sería necesario organizar, debe
rían estar ubicadas en Puerto Montt, 
Balmaceda y Punta Arenas. 

Cada una ae ellas constituiría el cen
tro de' una red de aeródromos, con el ob
jetode operar y servir a la zona corres
pondiente. Estas bases deberán disponer 
de dos aviones. anfibios, con capacidad pa
ra 6 a 8 pasajeros, y de un helicóptero 
para ser empleado como elemento de sal
vataje y rescate. 

c) La red de aeródromos de cada base, 
sería la siguiente: . 

Base de Puerto Montt: Uniría la línea 
troncal con' las siguientes poblaciones: 
Ancud, Castro, Quellón, Palena, Futalelfú, 
Chaitén, Llanada Grande y otros. 
, Base Balmaceda: Serviría de centro 
para una red de aeródromos que compren
dería: Lago Verde, Puyuhuapi, Río Cis
nes, Puerto Aisén, Coihaique, Chile Chico, 
Puerto Bertrán, La Colonia, Las Quemas, 
Puerto Bajo, Pisagua y otros. 

Base de Punta Arenas: Con sus avio
nes anfibios atendería: Cerro Castillo, Ce
rro Guido, Natales, Manantiales (Spring
bill), Porvenir, Caleta Josefina, Yendega
ya, Navarino y otros. 

d) Como Anexo NQ 1, se acompaña 
Gráfico explicativo de la red de aeródro
mos que se ha señalado. , 

Para hacer más completo este informe, 
se inserta un cálculo estimativo de lo que 

costaría la organización de este servicio. 
considerando los elementos de que actual- . 
mente dispone la institución en la zona: 

a) Material aéreo: 

3 Cuadrimotores a USo 
$ 700.000 clu. ... " US$ 
6 Anfibios a US$ 200.000 
clu. '" ........... . 
3 Helicópteros de' salva-

\ taje a US$ 50.000 clu ... 
3 Lanchas de salvataje 
de alta velocidad a US 
$ 50.000 clu. '" '" ... 

b) Ayudas a la Navegación 
(Sólo 50%). 

. (US$ 100.000 para 'cada 

2.100.000 

1.200.000 

150.000 

150.000 

Base) '" ... '" '" .. .300.000 

Total ... ... ... .. US$ 3.900.000 

c) Pavimentación" de t1'ts 
pistas: 

$ 100.0~.000 clu. $ 300.000.000 

d) Alojamiento para las 
tripulaciones: 

(Se considera sólo 40%) 

e) Otras instlaeiones (Con-

siderado sólo un 50 % ) 
$ 10.()00.000 por cada 
Base... . ..... 

10.000'.000 

30.000.000 

Total' ... .. mjch .. $ 340.000.000 

Naturalmente que a un sistema de co
municaciones como el enunciado, no es 
posible pedir que la Fuerza Aérea .10 sir
va con sus actuales medios y elementos, 
. haciéndose indispensable se le concedan 

I 
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los recursos económicos ya indicados, pa
ra la adquisición del material y la cons
trucción de las tres Bases proyectadas. 

En el deseo de evitar falsas interpre
tacidnes, conviene establecer que cual
quier otro organismo que se haga cargo· 
de este servicio; tendrá necesariamente 
que entrar en gastos análogos. En cam
bio, al dar esta misión a la Fuerza Aérea, 
se ahorra personal y, además, ella puede 
disponer de su experiencia y de los me
dios ,que ya tiene instalados en la zona, 
los que, coñ sólo reforzarlos en material 
de vuelo y elementos, como se ha señala
do más arriba, quedarán en condiciones 
de hacer realidad este proyecto. Esta cir
cunstancia, de hecho, significa ya una 
apreciable economía. 

Como un antecedente más a 10 ya ex
puesto, vale recordar que todos los servi-

. dos de telecomunicaciones de la Institu
ción están a disposición de la ciudadanía, 
y, en la actualidad, se mantiene también 
un servicio telefónico entre las zonas de 
Chiloé, Aisén, Punta Arenas y Santiago. 

Por otra parte, con los mismos elemen
tos solicitados, la Fuerza Aérea quedaría 
capacitada pára unir todas las zonas ais
ladas del territorio nacional, alcanzando 
incluso basta la Isla de Pascua y el Te
rritorio Antártico. 

Finalmente, el infrascrito cumple con 
hacer presente que este servicio es de su
yo d(spendioso y caro, debido a que esta 
zona no admite improvisaciones ni errores. 

Es cuanto tengo el honor de exponer a 
V. S. para su superior resolución.-Salu
da mlly atentamente a V. S. (Fdo) Ar
mando Ortiz Ramírez, General del Aire . . , 
Comandante en Jefe". • 

Dios guarde a V.E:-Abdón Parra". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En este oficio, el Comandante en Jefe de 
la ,Fuerza Aérea comienza por declarar 
que comparte ampliamente la opinión del 
que habla acerca de la necesidad de or
ganizar las comunicaciones en esa zona. 

En diversas oportunidades, he expresa
, 00 en esta Sala 10 que significa el aban-

dono de estos lugares de nuestro territo
rio. Hay que destacar que se trata de una 
región que abarca una longitud de cerca 
de 1.600 kilómetros, que van desde el pa- I 

'ralelo 419 al 559, y que cómprende las 
provincias de Llanquihue, Chiloé, Aisén 
y Magallanes. En esa extensión, hay te
rritorios~ como Chiloé continental, donde, 
para comunicarse con Ancud o Puerto' 
Montt, se requieren veinte días de viaje. 
La gente modesta, que no tiene posibi
lidades de utilizar los servicios aéreos ' 
que ha establecido la Línea Aérea Ñacio:
nal, tiene que efectuar esos recorridos a 
lomo de caballo. Esto influye, indudable
mente, para. que esas gentes no tengan 
ninguna preocupación por cambiar sus 
rutinarios métodos de vida. 

En el ca~o de la provincia de Aisén, 
el problema es también gravísimo y me 
he referido a él en otras oportunidadM, " 
pero debo citar llhora que en esa zona hay 
. tierras de gran riqueza minera como las 
de Puerto Cristal, por ejemplo, donde se 
explotan minerales de promo y zinc, que 
salen al exterior por territorio argentino. 
Esas zonas de Aisén, donde la Adminis
tración Aguirre Cerda trató de crear los 
departamentos de Manuel Rodríguez y 
Chacabuco, con las' comunas de Cisnes, 
-Balmaceda, Río Ibáñez, Chile Chico, Co
chrane y San Martín, tienen extraordina- . 
rias posibilidades de producción de car-
ne y lanas. ¿ Y qué es lo que' sus habi
tantes reclaman? Simples contactos. Co
municaciones aéreas de superfieie. 

El caso de' Magallanes lo comenté "in 
extenso" con motivo de una visita del In
tendente de aquella provincia a la zona 
Sur. 

Debe tenerse en cuenta que para He-; 
gar a Navarino, por ejemplo, se req1J.ieren ' 
dos días de, viaje y que en la actualidad ., 
arriba allí un barco cada seis meses 0, a ' 

. veces, tan sólo uno en el año; sin embar
go, en Navarino se puede desarrollar un~ 
producción inteJ:esantísima, como, la ga
nadería, lo cual no se ha hecho debido 
a la falta de preocupación de los organi~ 
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mos centrales. No sé si ello se debe a la 
'simple política ambiental o a la explota
ción del arte de la política, porque la ver
dad es que parece que no se 'tuviera con
ciencia de la . responsabilidad económIca 
que conduce al buen gobierno. y que más 
descansa en el arte de administrar. 

Cuando hace poco tuve la oportunidad 
de rendir un homenaje a la memoria del 
ex Presidente Ri~sco, me llamó la aten
ción y no dejó de interesarme el hecho 
de que él había concedido un permiso pa
ra explotar los -beneficios del territorio 
antártico, lo cual, aparte constituir un an
tecedente importante en la defensa de 
nuestros derechos sobre esa parte del 'te
rritorio chileno, significó entonces -ha
ce ya cincuenta años- una visionaria 
medida pata la explotación de la pesca, de 
las pieles y de no sé cuántas otras pro
ducciones qúe son posibles de obtener en 
aquellos territorios. 

De tal manera, pues, que todo este 
asunto tiene una importancia indiscutible 
para quien sienta la responsabilidad del 
arte 'de gobernar y, por el contrario, no 
tendrá trascendencia alguna para el que 
piense en él con la superficialidad que no
tamos'en muchos hombres con responsa
bilidad ejecutiva. 

No hace mucho tiempo que en Magalla
nes mismo se beneficiaban un millón dos
cientos llllI animales, cifra que, debido a 
la desatención de los gobiernos centrales, 
ha venido disminuyendo a trescientas mil 
o cuatrocientas mil cabezas, lo que ha 
dado lugar a que se cierren varios frigo
ríficos. Sin embargo, en el territorio de 
Magallanes permanecen .grándes exten
siones sin explotar. En lo que respecta al 
petróleo, pretendo decir algo más adelan
te,. porque deseo que se amplíen los hori
zontes en c~anto a la investigación y ex.:. 
plotación de él; pero apart~ esta indus
tria, hay otras de carácter extractivo, co
mo minerales de diversas clases y carbón.
Todo esto, señer Presidente, se encuen
tra principalmente obstrqído porque nues
tras comunicaciones son deficientes, de-

bido a que para e2tablecerlas se espera. 
que primero se desarrollen las poblacio
nes, ,en vez de estimularlas con los servi-
cíos primarios que aconseja la civilización. 
• . De ahí que me haya parecido que la 
nota del Comandante en .Jefe de la Fuer-
:la Aérea tiene una importancia nacional. 
Pero me' llama la atención que el señor 
Ministro de Defensa Nacional, que haee 
llegar al Senado esta pieza, no se pronu~
cie sobre ella. Casi, casi ha hecho el 'pa
pel de buzón: retransmitir los conceptos. 
del Jefe de la Fuerza Aérea. Y yo quiero 
decir al señor Ministro de Defensa Nacio
nal que aquí están 10s cimientós de una 
medida trascendental dé Gobierno, por
que no es posible que el Gobierno ni· el 
Congreso se agiten solamente ante la de
manda de leyes de beneficio pérsonal: au
mento de los sueldos l retiros, ascensos y 
otras cosas de rutina, que, en el fondo, 
señor Presidente, no levantan, ni en el as
pecto moral ni en el económico, a nuestro, 
pueblo. En cambio" estos 340 millones de 
pesos que calcula el señor Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea que representa 
este plan de comunicaciones, sí 10 levan-· 
taría, porque acercaría a los individuos, 
facilitaría el contacto entre ellos, permi
tiría niover sus economías. Y esto es lo 
fUJldamental. En líneas generales propo
ne intensificar un enlace permanente en
tre Santiago y Punta Arenas. Luego, es
tablece "bases regionales". que, partiendo
de Puerto Montt, puedan ligar ::¡. pueblos 
que - ahora no tienen contacto alguno" () 
lo tienen en forma deficiente. ~or ejem
plo, la base de Puerto Montt uniría la Ií
neá troncal con Ancud, Cas:tro, QuelIón, 
Palena, Futalelfú, Cháitén, Llanada Gran
de, Calbuco y MauIlín. Otra "base aérea", 
con asiel}to én Balmaceda, serviría de 
centro para una red de aeródromos que 
comprendería: Lago Verde, Puyahuapi, 
Río Cisnes, / Puerto Aisén, Coihaiquer 

Chile Chico, Fachinal, Puerto Bertrán, La 
Colonia, La Quema, Pisagua y otros. So
bre la población, de Puyuhuapi espero un 
día extenderme y tomarla como un mo-
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delo feliz de colonización, en que no tuvo 
nada que ver el Estado sino la iniciativa 
particular. 

Cuando visité esa zona, señor Presiden
te, debo confesar que sentí tal emoción 
que les rogué a los pocos colonos que allí 
hay -unos cinco o seis- que me rese
ñaran su vida en Chile, cómo llegaron y 
por qué llegaron, y, así, tengo una bio
grafía <fue un día que hable sobre colo
nización voy a tener interés en leer, por
que en ella están los esfuerzos reitera
dos, sumados día a día, desde el momento 
en que se ubicaron en aquellas soledades 
que no ofrecían absolutamente nada que 
les permitiera comodidad alguna: tuvie
ron que empezar por despejar el terreno 
en que iban a construir sus chozas, has
ta llegar al día de hoy, en que pueden con
templar un territorio fecundo y frqctife
TO, 

y no s<\lo han laborado en el . campo 
agrícola y en hi ganadería, sino que han 
traído también la industria de las alfom
bras,)' han instalado telares para fabri
'Car allí telas para casimires y para abrigos. 

El de esos hombres -muy pocos, pero 
que suman a su haber un pasado de lar
gos años de civilización- es el aporte que 
un gobierno bien orientado no puede des
atender, y que interesa proteger para 
unirlo a la iniciativa del chileno, que tie
ne mucho de perspicaz y de sagaz, pero 
que carece' de perseverancia· y necesita, 
por lo tanto, tener a su lado un ejemplo 
<¡ue seguir, porque si se halla solo, "se 
echa" --como vulgarmente se dice- "a 
la bartola" y se reduce a esperarlo todo 
del Estado." . 

Puyuhuapi es un ejemplo importantí
~imo de colonización, sobre el cual espero 
,detenerme más adelante. De importancia 
ganadera son también Lago Verde y \ Río 
Cisnes. 

En cuanto a Chile Chico, ubicado en la 
margen sur del Lago Buenos Aires, se ha 
desarrollado una población que pasa ya 
los tres mil habitantes, y constituye la sa- , 
lida obligada de los territorios de Fachi-

nal, Puerto Bertrán, La Colonia, La Que
ma, ;Puerto Bajo, Pisagua, etc .. Por esta 
razón he recomendado la creación de una 
Góbernación en Chile Chico, distante 150 
kilómetros en línea de. vuelo de Aisén. 

'La otra base que proyecta el Coman
dante en Jefe de la Fuerza Aérea es la 
de Punta .Arenas. Desearía el Comandan
te en .J efe ligar a Punta Arenas con Ce
rro Castillo, estancia de gran prosperidad, 
en la cual he podido ver la ciencia apli-: 
cada al desarrollo de la ganadería en for
ma meticuiosa, como sucede en muchas 
ótras cuyo progreso han venido fomen
tando las grandes compañías del territo-

, riomagallánico, y en otras nuevas, des
arrolladas al amparo de la ley 6.152, ,que 
favoreció la subdivisión . de la tierra y 
cuya cooperación futura espero le será 
prestada por el legislador. 

En cuanto se refiere a la zona de más al 
Sur, Manantiales, Porvenir, Caleta Josefi
na, y, en especial Yendegaia y Navarino, 
son territorios donde ~ctualmente no ,exis
te ningúrl contacto formal, y en los cuales 
cons'tantemente la penetración del vecino 
país ha dado que hacer a nuestras autori- , 
dades. 

Deseo poner término a estas, notas im
provisadas de esta tarde para comentar el 
interesante programa de contactos aéreos 
proyectado por el Comandante de la Fuer
za Aérea señor Ortiz Ramírez, pidiendo aJ 
señor Presidente tenga a bien dirigir ofi:. 
cio en mi nombre a los señores Ministros 
de Interior y de Hacienda, a fin de que en 
los próximos Presupuestos de la N ación se 
consignen los fondos necesarios para llevar 
a la realidad este 'programa de comunica
ciones, cuya materia reviste caracteres de· 
importancia nacional. 

He dicho. 
El señor ALESSANDRI; don Fernando· 

(Presidente) .-Si le parece a lá Sala, se I 

dirigirá el oficio solicitado por el señor 
Senador. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-·· 

Muchas gracias, señor Presidente. 
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El señor ALESSANDRI, don Fernando 
, (Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rabl~ señor Allende. 

PUBLlCACION DE DlSCl¡RSOS 

,,' El señor ALLENDE.-En el curso de 

" 

mis observaciones leeré algunos documen
tos muy breves. Como está pre'sente un nú
mero limitado de señores Senadores, pido 
al señor Presidente que recabe el asenti
miento del Senado para que estos d~cumen
tos .--,-dos comunicaciones oficiales muy 
breves- sean publicados "in extenso"'-

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .~Si le parece a la Sala, que
daría así acordado. 

Acordado. I 

El señor ALLENDE.-En varias opor-
tunidades.... , 

El señor AGUIRRE DOOLAN.~ ¿Qué 
acuerdo se ha tomado? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El Honorable señor Allen
de pidió, aprovechando que hay número en 
la Sala para votación, que se acordara 'Pu
blicar "in extenso" dos documentos que lee
rá durante su discurso. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No en-
tendí bien. 

o 

El señor ALLENDE. - Conocedor de 
que los Senadores 'radicales tienen un com
promiso, y antes de que la Sala quede sin 
número, pedí la publicación "in extenso" 
de documentos que leeré en seguida, ema
nados de un Gobierno extranjero, a los 
cuales doy extraordinaria importancia. 

Como en este momento existe el número 
reglamentario, no obstante que leeré tales 
documentos durante mis observaciones, en 
vista de que los Senadores radicales tienen 
un compromiso que los obligará a auseIi-

, tarse, me he permitido formular esa pe
"tición. 

,El señor AGUIRRE DOOLAN. - Los 
Senadores' de estos bancos aceptamos gus
tosos que sea publicado "in extenso" el dis
curso que Su Señoría va a pronunciar. 
Quiero agregar que, por nuestra parte, for
mulamos indicación para que las observa-

ciones hecha!,! por el Honorable señor Gon
zález Madariaga en esta sesión sean tam
bién publicadas "in extenso". 

-Se aprueba la indicación para publi.., 
car "in e:1Jtenso" los discursos de los se
ñores GonzálezMadariaga y Allende. 

GUATEMALA Y LOS PAISES DEL CARIBE. 

La verdad de lo que pasa en el íJaribe .. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, Senadores de diversos bancos han es
tado analizando, con inquietud y profundo' 
interés patriótico, lo que acontece en el 

.panorama internacional y, en especial, en 
la zona del Caribe: fundamentalmente, to-· 
do lo que ha ocurrido y ocurre en torno a 
Guatemala. 

Deseo, esta tarde, profundizar algunos 
aspectos que me parecen de honda trascen
dencia y que estimo indispensable que el 
País conozca ampliamente. 

He manifestado que en el Caribe se ha 
luchado y se lucha por dos hegemonías: 
Guatemala, en lo democrático, y Ni~ára
gua, en lo totalitario. He hecho presente 
que allí el predominio del capital interna
cional es tan fuerte y sus intereses tan 
arraigados como ocurre en pocos países, 
del mundo, y que allí no. sólo se siente su 
imperio en"lo financiero,. sino también en 
lo polítieo. Y he llegado a expresar que, 
por desgracia, inclusive, hay gobernan-· 
tes y políticos que no han trepidado en 
desatar rencillas y en crear conflictos y, 
artificialmente, establecer climas de beli-· 
gerancia que pueden llegar a la guerra, v 

con el fin de satisfacer bastal'dos intere
ses económicos d~ la United Fruit. 

Sostuve, hace más de l.\n mes, en este' 
recinto, por ejemplo, que Nicaragua, que 
aparecía en una actitud de apoyo absoluto 
a la política' del Departamento de Estado 
norteamericano, que ha denunciado al Go
bierno de Guatemala como procomunista, 
que Nicaragua -digo-, que ha recibido, 
porque toda la prensa lo, ha publicado, 
material bélico, super fortalezas, de par
te' de Estados Unidos, es un foco guber-
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nativo antidemocrático, ya que el señor 
Somoza está desde hace treinta y. un años 
en el poder y lo ha ejercido y lo ejerce en 
la forma más despótica que es -dable imagi
narse. 

Dije, señor Presidente, que el Gobier
no de Nicaragua había exigido la salida 
de algunos hombres americanos de sólido 
prestigio internacional que vivían en Cos
ta Rica'. Así, expresé, por ejemplo, que se 
había exigido la salida de Costa Rica de 
Rómulo Betancourt, ex Presidente de Ve
nezuela, y de .Juan Bosch, intelectual do
minicano. Pero nunca, señor Presidente, 
me imaginé que pudiera un ~obierno di-

\ rigirse a otrQ gobierno en la forma en que 
, lo ha hecho el de Nicaragua, en una nota 
oficial dirigida al de Costa Rica. 

La nota es demasiado extensa, y no la 
leeré íntegra; pero me voy a ácoger a la 
benevolencia del Senado para que se publi-' 
que "in extenso" una parte que voy a co
mentar. , 

Esta nota se originó porque, a juicio del 
G'obiern9 de Nicarágua, los llamados "le
gionarios del Caribe" están en Costa Ri
ca preparando ún atentado contra la es
tabilidad del Gobierno del señor Somoza. 
Y, sobre la base de denuncias orales to
madas por funcionarios nicaragüenses en 
Costa Rica, al margen del Poder Judicial 
de ese país, con la firma del se,ñor Osear 

,Sevilla Lacasa, Ministro de Relaciones de 
Nicaragua, se envió una nota a Costa Ri
ca que en su parte final dice lo siguiente: 

Lenguaje democrático y de respeto a la 
soberanía de otro pueblo. 

"Por tanto, con mérito en los antece
dentes y consideraciones expuestos, el Go
bierno de Nicaragua, muy atentamente 
solicita del muy ilustrado Gobierno de 
Costa Rica, en aras del resta,blecimiento 
de las cordiales y amistosas relaciones 
que deben existir entre nuestros dos Go
biernosque, a la mayor brevedad posible, 
se dicten las medidas que a continuación 
expreso, para que sirvan de efectiva ga
rantía a la paz y seguridad interna de 

Nicaraguá, país que solamente desea vi'-' 
vir en la más sincera y provechosa armo" , 
nía con sus vecinos, así como con los demás 
miembros de la familia interamericana de 
naciones" . 

"Tales medidas, de suyo indispensablesr 

son las siguientes: 
"19-Que el Gobierno de Costa Rica,. 

destituya de su cargo de Vice-Ministro de 
Seguridad Pública, al Coronel HumbertÜ' 
Pacheco Coto; 

"29-Que el Gobierno de Costá Rica,. 
destituya de sus cargos y ordene el en
juiciamiento de los siguientes funciona
rios: 

Coronel Rodolfo Herrera Pinto, Direc
tor de la Guardia Civil. 

Coronel Rodolfo Quirós, Secretario de 
la Comandancia Gen~ra:l. 

Mayor Elías Vicente, de la Guardia Ci
vil, y Mayor Raúl Cambronero, Jefe de 
Detectives; 

.. ,"39.-Que el Gobierno de Vuestra Ex
celencia" proceda sin tardanza a la expul
sión del territorio de Costa Rica, por un 
término no menor de cuatro años, de los 
siguientes individuos: 

Rómu}o Betancourt (venezolano), Juan 
Bosch (dominicano), Pompeyo Alfau o AI
faro ( dominicano), Sergio Pérez (cuba
no), Marcial Aguiluz (hondureño), Fe,de
rico Solórzalo Montiel, (nicarilgüense) ~ 
General Alejandro Cárdenas, (nicara
güense), Antonio Orúe Reyes, (nicara
güense-), Edmundo Vargas Vásquez, (ni
caragüense), doctor Carlos Agüero (ni
caragüense), ,Roberto Hurtado (nicara
güense"), doctor Emilio Ortega Tapia (ni
caragüense), J ulio Tapia (nicaragüense), 
Abraham Mendoza (nicaragüense), Al
berto Gámez (nicaragüense), General 
Adán V élez (nicaragüense), Adolfo Or
tega Díaz (nicaragüense), Gustavo Adof .. 
fo Ortega (nicaragüense) y doctor Artu
ro V elásq uez Alemán (nicaragüense)". 

Y sigue esta nota expresando: 
"Que el Gobierno de Costa Rica proce

da a establecer la más estricta vigilancia 
sobre los nicaragüenses que sin haber par
ticipado directamente en los recientes 

.' ,~ 
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.' 
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.acontecimientos podrían, 'a juicio' de mi 
<iobierno, tornarse en agentes de los le-

-,gionarios todavía dispersos en otros paí
ses, o~ intentar por sí mismos, movimien
tos armados contra Nicaragua. Mi Gobier
no proporcionaría a este efecto la lista de 
personas que merecen ser vigiladas. 

"Que el Gobierno de Costa Rica adopte 
las medidas que juzgue conducentes a .fin 

, ,de evitar que e~ el futuro, se permita la 
,1 entrada al territorio nacional costarricen

se, por un período no inferIor de cuatro 
años, de individuos nicaragüenses o legio
narios, que a juicio del Gobierno de,Nica
"rag~ta, prete~dan viajar a Costa Ri~a, pa
ra atentar contra la paz y tranquilidad de 
Nicaragua. Como en el caso anterior, mi 
Gobierno daría la lista o nombres de esas 
personas oportunamente". 

¡Y óigalo bien el Senado!: "N o obstan
te -prosigue leste documento- que 'las 
pruebas rendidas establecen inculpaciones 
graves contra la persona del Excelentísimo' 
señor Presidente de la República dQn José 
FifJueres Ferrer, mi Gobierno se abstiene' 
de formular consideraciones sobre este, 
particular, en demostración del respeto 
que le merece el hermano pueblo costarri
cense, cuya representación ostenta én su 
carácter de Presidente de la República". 

La nota del Canciller de Nicaragua ha 
sido publicada ampliamente en Costa Ri-, 
ea. Yo la' he tomado del diario "La N a
ción" de ese país, en su edición del 19 de 
mayo. 

LQ que no se comenta de Nicaragua y lo 
que se supone de Guatemala , 

Señor Presidente, yo reconozco que soy 
un hombre poco versado en historia; pe,ro 

, no recuerdo 'otra nota de semejante jaez, 
y creo que tan sólo el mundo las ha cono
cido cuando un páís está a punto de in
vadir a otro y desea ocuparlo militarmen
te. i Ese es el gobierno "democrático" 'de 
Nicaragua, que ha recibido toda clase de 
ayuda militar y a quien se han facilitado 
gratuitamente los más poderosos arma
mentos ! Nota que representa la prepo-

tencia sin límites de una ~ctitud' maton~s
ca en contra de un país digno y democrá
tico como es Costa Rica; nación de sólo 
850 mil habitantes y sin ejército; país pa
cifista, entregado al trabajo creador~ que 
no tiene otra fuerza que la del espíritu, y 
cuya lucha e-s, hoy como ayer, contra la 
United Fruit. -

Me pregunto ¿ por qué esta nota insóli~a 
e inaudita no ha sido publicada y comenta
da en la prensa?, ¿por qué las agencias no
ticiosas, que tanto han difamado a Guate- \ 
mala, no han dicho nada, absolutamente 
nada sobre ello? 

Señor Presidente, yo me pregunto qué 
habría ocurrido si, en una hora de irres
ponsabilidad ,y de torpeza sin límites, el 
Gobierno de Guatemala hubiera enviado 
una nota de est~ tipo al de Honduras. Es
toy cierto de que en todos los diarios del 
orbe se habría comentado este hecho, se 
habría pedido la defensa de Honduras y 

-se habría luchado por su independencia. 
y conste que la prensa; día a día, ha veni
do informando que, en las fronteras de 
Guatemala con Honduras, están asenta
das las fuerzas insurzentes que atentan 
contra el Gobierno de Guatemala; conste 
que los diarios han anunciado que aviones 
desconocidos lanzan armas y propaganda 
para impeler a los guatemaltecos a la in
subordinación contra su Gobierno. Sin 
embargo, Guatemala na mantenido la acti
tud- responsable de un gobierno democráti- " 
co. 

i Qué diferencia más enorme hay entre 
esta posición y la del Gobierno de Nicara
gua! 

Tengo la íntima convicción de que, a pe
sar de que dicha nota la va a' conocer el 
País mediante llt publicación de esta se
siónen "El Mercurio", la prensa nada o 
poco-dirá. 

Aquellos que han gastado millones de 
-palabras para difamar, al Gobierno de 
Guatemala; no dirán nada contra el de 
Nicaragua, a pesar de este atropello inau
dito en contra de Costa Rica. 

i Qué difícil es, señor Presidente, luchar 
cotÍtra la maraña de los intereses creados, 
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siderado un proyecto de ley,' remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
libera de derechos de internación a una 
moto-bomba destinada a la Municipalidad 
de Los Andes. 

La Comisión, teniendo presente el be
neficio que significa para la Municipali
dad de Los Andes la liberación propuesta 
y los reiterados casos en que habéis pres
tado vuestra aprobación a proyectos simi
lares tiene el honor recomendaros la apro
bación del proyecto en informe, en los mis
mos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 15 de junio 
de 1954.-Pelagio Figueroa T., Secretario. 

INFORME DE LAS COMISIONES UNIDÁS DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL y DE AGRI

CULTURA Y COLONIZACION RECAIDO EN EL 

PROYECTO QUE ESTABLECE EL SÁLARIO VI-

TAL PARA OBREROS AGRICOLAS 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones unidas de Trabajo 

y Previsión Social y de Agricultura y Co
lonización tienen ~ honra informaros un 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados que establece el salario vital para 
obreros agrícolas y que, con fecha 1,9 de 
octubre de 1949, tuvísteis a bien enviarle 
en estudio. 

El proyecto en referencia ha perdido su
oportunidad, pues, por el inciso tercero del 
artículo 15 de la ley NQ 11.151, que.c6nce
dió facultades extraordinarias al Ejecuti
vo, quedó autorizado el Presidente de la 
República para fijar el salario mínimo a 
los obreros agrícolas, lo que cumplió con la 
díctación de los decretos con fuerza de ley 
número 244, de julio, y 429, de 3 p'e diciem-
bre de 1953. -

En mérito de' ello, vuestras Comisiones 
unidas tienen a honra proponeros el re
chazo del proyecto en informe. 

Sala de la Comisión, a 14 de junio de 
1954.- Luis Valencia A., Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJo Y 

PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL PRO

YECTO -QUE AUTORIZA AL BANCO pEL ES

TADO PARA OTORGAR PRESTAMOS A EM

PLEADOS DE EjfPRESASDE UTILIDAD PU-

BLICA, PARA CONSTRUIR VIVIlINDAB 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ

slón Social ha estudiado un proyecto de 
ley, remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, que autoriza al Banco del Es
tado para otorgar préstamos a los em
pleados de las Empresas de utilidad pú
blica, c'on el objeto de que construyan sus 
viviendas o den término a las ya inicia
das. 

Este proyecto, que ha tenido su origen 
en una iniciativa parlamentaria, está des
tinado a solucionar la falta de viviendas 
en lo que se refiere a los personales de las 
referidas Empresas de utilidad pública, y 
contribuir en esta forma a paliar, en par
te, el problema general de la falta de ha-' 
bitaciones, cuya solución integral no es 
p9sible alcanzarla sino se dispone para 
elIo de los capitales necesarios. 

La iniciativa en informe facilita así que 
los empleados de Empresas que otorgan 
servicios de utilidad pública y que tienen 
derecho a percibir la gratificación anual 
ascendente a seis sueldos vitales del de
partamento de Santiago, puedan contra
tar con el Banco del Estado préstamos 
hasta por una suma que se ha estimado 
prudente fijar. en cuarenta sueldos vita
les del mismo Departamento. Estos prés
tamos deberán destinarse a construir vi
viendas o a poner término a las construc
ciones ya iniciadas, ya fueren el). terrenos 
de propiedad del empleado a que le hayan 
sido otorgados en arrendamiento por el 
Fisco dentro de un régimen de adquisi
ción posterior de dominio. Estos présta
mos serán pagados en un plazo máximo 
de siete años, con un interés del seis por- . 
ciento :anual, y los empleados deberán 
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destinar para estos efectos, de la gratifi
cación a que tienen derecho, la parte o su
ma que sea necesario para ello. 

La construcción de las viviendas ha
brá de hacerse según especificaciones mí
nimas que para este objeto señalará la 
Corporación de la Vivienda, según las ca
.racterísticas de la zona donde ella se efec
tuará. Será, además, supervigilada por la 
misma Corporación o, en su defecto, por 
la Caja de Previsión de Empleados Parti
culares, sin perjuic:io de la fiscaliz~ción y 
control que por su parte realize el' BancQ . 
del Éstado. El monto del préstamo se en
tregará a medida que se ejecute la c0I?-s
trucción de acuerdo con las partidas qu~ 
indique el Presupuesto, el cual será apro
bado por la Corporación de la Vivienda. 
El préstamo quedará garantizado con 
primera hipoteca y, en el. caso, que 
se trate de terrenos .arrendados al Fis
CQ, dentro del régimen antes señalado, el 
deudor podrá convenir la hipoteca y ésta 
surtirá efectos y se inscribirá una vez. que 
se le conceda el título definitivo de domi
nio. Esto se llevará. a cabo, sin más trámi~ 
te cuando se acredite que se ha dado co-, . 

mi"enzo a los trabajos de construcción de la 
vivienda. 

Se estableee, además, que no podrán 
acogerse a, los beneficios antes indicados 
las personas que sean propietarias de un 
bien raiz edificado. 

Finalmente, se consultan las modalida
des .neces~rias para los pagos que corres
p<:mderán al empleado deudor que se aco
ja ala jubilación, como,asitnismo, para 
todós los demás casos en que el empleado 
deje deprestar!;lervicios a las Empresas _ 
que qtorguen obligatoriamente la antes· 
mencionada gratificación de seis sueldos 
vitales. 

La Comisión está de acuerdo con esta 
iniciativa. y le hadado su aprobación, con 
la sqla modificación de suprimir en el ar
tículo. 41/ del proyecto, el párrafo final de 
su inciso .21/" que, por una parte, se refie
re a la. aplicación de fondos de los emplea
dqs que. ha . sido suprimida por la ley 
11.506, que reformó la legislación sobre 

empleados particulares, y por la, otra, fi
ja las relac:iones del empleado deudor con 
la Caja de Previsión como deudor hipote
cario, '10 cual es innecesariamente, pues 
ello se desprende del mismo texto del in
dicado 'artículo 4Q. 

Con los antecedentes expuestos, vues
tra Comisión de Trabajo y Previsión So
cial os recomienda la aprobación del pro
yecto en informe, con la siguiente modifi
cación: 

Artículo 41/ 

Suprimir el párrafo final de su inci
so 21/ desde: "y las relaciones del emplea
do ... , etc."; y reemplazar la coma (,) que 
figura antes de ese párrafo por un punto 
aparte (.). 

Sala de la Comisión, a 15 de junio 
de 1954. 

Acordado en sesión de esta misma fe
cha, con asistencia de los Senadores, se
ñores: \ Torres (Presidente), Bellolio, 
Moore y Rivera. - Eduardo Yrarráza
val J., Secretario. 

6 

lNFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL PRO

YECTO QUE MODIFICA LA LEY No 8.569, QUE 

CREO LA CAJA BANCARI4 DE PENSIONES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ

sión Social pasa a informaros el proyecto 
de ley, iniciado en una Moción suscrita 
por bsHonorables Senadores, señorés: 
Bellolio, Faivovich, Pereira y Rivera, que 
modifica la ley NI/ 9.569, dé 26 de sep
tiembre 'de 1946, que creó la Caja Banca
ria de Pensiones. 

La ley citada, que es la Ley Orgánica 
de la mencionada Institudón, dispone en 
su artículo 51 los ~eneficios que podrá 
establecer en favor de sus impol1¡entes y 
señala, además, que entrE!' ellos podrá in
cluirse cualquier otro que represente una 
ventaja para.aquellos. 

~ 

! 
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A este respecto los Honorables Senado
r?O; de h Moción dicen: 

"Si bien esa disposición da a la insti
tución amplias facultades para acordar 
justificados beneficios a sus imponentes, 
21 j':'!jJGdimento legal en que la institución 
se "c-1.cuentra de ilplicar sus fondos a otras 
finalidades que e'juellas para los que han 
sido creados, imposibilita a la Directiva 
P,?X2. poder destinar parte de los haberes 
eh la institución al financiamiento de 
ciertos beneficios que no sólo implican 
una clara ventaja para sus imponentes, 
sino Que --más que 8110- en determina
dos casos, la atención de una apremiante 
y :iHstiflc~dísima necesidad, que la Caja 
-como institución de previsión social
debiera .considerar. 

"Por 10 demás, la ley 8.569, por prin- _ 
cipio, sólo contempla beneficios a favor 
de sus imponentes, pero, en calificadas y 
excepcionales ocasioI1es, la ayuda de la 
institución debiera alcanzar a ex-servido
res bancarios -o a sus familiares- que, 
ya sea por haberse aquellos retirado del 
servicio con anterioridad a la vigencia de 
la ley 8.569 o por otras causas, han que~ 
dado al margen de los beneficios de esa 
ley". 

Estiman, los señores Senadores, que se
ría fácil salvar los inconvenientes que im
piden a la Caja atender esas justificadas 
necesidades, como, también, acudir ~on 

su concurso económico al fomento de ac
tividades culturales, deportivas y socia
les entre sus imponentes, sin menoscabar 
el financiamiento de los beneficios. funda
mentales que la Institución debe propor
cionar, y al efecto señalan que uno de los 
fondos, el llamado de cesantía, ha acumu
lado excedentes sobrantes, superiores aún 
a las provisiones que deben constituirse 
para hacer frente a los sobrecargos even
tuales o imprevistos. 

Propon211, así, que esos excedentes.,des
pués de efectuadas las reservas necesa
rias, podrían mantenerse en un nuevo 
Fondo que se denominaría "Fondo de 
Ayudas", con cargo al cual podrían aten-

deJ~se y financiarse los auxilios a que' ha 
hecho mención. Con este propósito, reco
miencbn modificar, en tal sentido, el ar
ticulo 38, que trata. entre otras materias; 
del c;uxilio ((3 cesantía y agregarle varios 
inei.sos . (:~lC contienen las ideas antes es
b~ !;lecidas. 

Además, y con ocasión de esta modifi
cación que proponen de la Ley Orgá1!ica 

, de la Caja Bancaria de Pensiones, creen 
o:')orturco incorporar una disposición que 
gHl',mtice adecm,damente a esta I~lstitu
c:ón el pago de los créditos que ella tenga 
con ~llS imponentes, con jubilados o con 
beneficiarios de montepíos. Proponen, así, 
que además de las garantías convenciona~ 
]<:"8 l¡ne 12.8 p'artes pactan ordinariamente, 
se estabiezca que los créditos gozarán de 
h preferencia legal contemplada en el 
N9 6 del artíe'ulo 2A 72 del Código Civil, 
sobre prelación de créditos. 

La Comisión comparte el criterio que 
anima esb iniciativa y le ha dado su apro
b.:"ción, sin más modificación que una pro
puesta por la misma Caja Bancaria de 
Pensiones, én el sentido que la referencia 
que en el proyecto se hace a ex-empleados, 
sea hecha a ex-servidores, a fin de que la 
disposición pertinente permita que los au
xilios que se concedan con cargo al Fondo 
de Ayudas se hagan extensivos a los ex
obreros y otros servidores de las Institu
ciones imponentes. 

:2n mérito de lo expuesto, vuestra Co
r.'li,,;ón de Trabajo y Previsión Sodal os 
recomienda la aprobación del proyecto 
contenido en la Moción en informe con la 
siguiente modificación: I 

"Artículo únieo.-Remplazar, en el NI;) 
1 del inciso 49, la frase: "a ex-empleados", 
por la siguiente: "y a los ex'-servidores". 

Sala de la Comisión, a 15 de junio de,', 
1954. 

Acordado en sesión de esta fecha, con la 
asister.cia de los Senadores señores: To
rres (Pre,sidente), Bellolio, Moore y Ri- ' 
vera. "-- Eduardo Yrarrázaval J., Secre
tado. 

,-
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'INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL RECAIDO EN El. PRO· 

YECTO QUE ABONA AiVOS DE SER71ClfiS A, 

lMPON EV (I! ,C, DE L i (:1,' A Dt' EMP LEAlJOS 

PARTICULARES, POR ANOS SERllLDOS EN 

LAS PROVINCIAS DE 2'AHAPA.CA, ANTorA-

GASTA, AISEN y MAGALLANES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ

sión Social ha estudiado un proyecto de 
ley, remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, por el cual se abonan años de 
servicios a los empleados particulares que 
trabajan en las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Aisén y Magallanes y en el 
Mineral de Potrerillos del Departamento 
de Chañaral. 

Este proyecto, que ha tenido su origen 
una iniciativa parlamentaria propone este 
abono,. que consiste en un año por cada 
seis de servicios, para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 11 de la ley NQ 
10.475, sobre jubilación de los empleados 
particulares, esto es, viene en reducir de 
35 a 30 los años que se requieren para ob
tener la jubilación por antigüedad. 

En este prdpósito y para obtener los 
recursos necesarios se establece, también, 
que las imposicione~ se aumentarán ~én las , 
zonas indicadas en un 4 %, con cargo de 
2 r; para el empleado y 2 ro para el em
.pleador. Se dispone, además, que dicho 
4% se destinará anualmente a préstamos 
a corto plazo, con un ,interés de 6 % anual, 
que incrementará los fondos para finan
ciar el beneficio que se concede. 

Antes de pronunciarse acerca de esta 
materia; la Comisión consultó la opinión 
de la Caja de E:rp.pleados Particulares y 
pidió, asimismo, un informe técnico a la 
Superintendencia de Seguridad Social. 

Tanto la Caja de Empleados Particula
res como la Superintendencia de Seguri
dad Social han expresado su opinión con

. traria a este proyecto. 
Expresa la Caja, qu~ a pesar de que en 

el attículo 31? del proyecto se consulta un 
financiamiento para las mayores cargas 
que representará su aprobación, estima, 
en general, inconveniente el beneficio que 
se pretende otorgar, pprque parece de 
toda ev.idencía que no puede seguirse es
tableciendo privilegios en favor de cierto, 
sector de asalariados, en perjuicio de la 
economía del País y para aumentar su po
blación pasiva, aún fundándose en hechos 
o ,circunstancias que pudieran encontrar
se atendibles, pero que excluirá de labo
rar a gente que es apta para el trabajo y 
puede contribuir al progreso con su es
fuerzo. Se agrega, que este proyecto ser
virá para estimular al sector excluído a 
conseguir el patrocinio de otros proyec
tos de ley tendientes a nivelar sus dere
chos preyisionales con los conseguidos, lo 
cual tendrá que traducirse en perjuicio pa
r::! la economía nacional. Finalmente, ma
nifiesta que se podría buscar otra fórmula 
más adecuada para compensar a los em
pleados particulares que se desea favorecer 
con este proyecto. 

La Superintendencia de Seguridad So
cial, por su parte, entre otras observacio
nes, dice que la reducción del plazo para .. 
jubilar por antigüedad encarece aprecia
blemente el costo de las jubilaciones. Agre
ga, que si bien el material estadístico dis
ponible no permite determinar a cuanto 
asciende el mayor costo, sin embargo, el 
caso general permite ilustrar a este res
pecto. Si los' empleados ingresaran a la 
actividad a los 25 años, jubilarían con el 
proyect~ a los 55 de edad; según el censo, 
los hombres mayores de 55 años equivaleD 
al 23,3ro, del grupo entre 25 y 54 años 
de edad. Las encuestas realizadas estable
C',~l1 que el sueldo final de los empleados 
ce; 1,5 a 2 veces equivalente al sueldo me
dio de los empleados en actividad, y en el 
caso de que se ' aceptase sólo la cifra me
nor, el costo de la jubilación, llegaría al 
'35 % de los sueldos de los empleados ac
tivos. 

En cambio, en la jubilación a los 35 
años, el "stock" de jubilados que ~e forma, 

¡I 
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es inferior en una tercera parte y sobre 
iguales bases de cálculo el costo se reduce 
en un 12 % y queda en el 23 ro de los suel
dos de los a~tivos. 

Agrega, a continuación: 
"El ejemplo desarrollado, que sólo tiene 

un, valor ilustrativo, demuestra que la 
proporción de los pasivos en el régimen 
jubilatorio a 30 años, conduce a costos 
excesivos para la capacidad económica del 
país. Por otra parte, la seguridad social 
tiene por objeto dar medios de subsisten
cia a las personas que pierden la capaci
dad de ganar y no puede sostenerse que 
un empleado, después de sólo 30 años de 
trabajo, que en muchos casos se cumpli
rían antes de los 50 años de edad, esté in
capacitado para trabajar. 

"Por estas razones, la jubilación a los 
30 años de servicios es c:ontraria al inte
rés nacional y no corresponde a una ne
cesidad· social. 

"Tampoco puede aceptarse el trata
miento especial del proyecto a los emplea
dos de las provincias señaladas porque las 
condicion~s de vida en esas zonas' sean 
más duras que en el resto del país, ya que 
el plazo de 35 años para jubilar se cumple 
holgadamente entre los 55 y 60 años de 
edad, puesto que con las facilidades ac
tuales de la legislación, todo asalariado 
puede reconocer a muy bajo c'Osto, inclu
so los períodos de desafiliación en que p.or 
cualquier causa no ha hecho imposicio-
nes". 

Finalmente, y con referencia al régi
men de reparto de la Caja, añade: "se pue
de señalar que la disposición final del ar
tículo 39 es contraria a las más elementa
les normas financieras y administrativas, 
y es contradictoria consigo misma. En 
En efecto, supone la existencia de un .ré
gimen de capitalización puesto que co-

. mienza por ordenar la inversión total del 
nuevo recurso en préstamos a corto plazo 

, y a continuación dispone que los intereses 
y la nueva imposición servirán para fihan
ciar el beneficio, pero es obvio que si se 

. tiene obligación de invertir todo el recurso 
en préstamos, no puede utilizarse, al mis.
mo tiempo, en pagar' el beneficio. 

La Comisión solicitó, también, de la Di~ 
rección de Estadística los índices de mor
talidad existentes en el país y las cifras 
que se le han dado a conocer respecto de 
las provincias a que el proyecto se refie
re, no acusan guarismos que sobrepasen 
los normales del resto del país. 

Vuestra Comisión ha mantenido en for
ma permanente los principios que' infor
man la seguridad social, en orden a que 
el paso de la población activa a la pasiva 
sólo pueda aceptarse frente a' los riesgos 
de senectud o invalidez. Ha debido aceptar 
las jubilaciones por antigüedad como ex
cepción, y hasta tanto se llegue a la apli
cación integral de las normas de seguri
dad social antes diCha. La edad de 35 años 
de servidos que se estableció en la ley 
de jUbilación"de empleados particulares, 
considera que es la mínima que se puede 
permitir para este tipo de beneficios, es
pecialmente, cuando se trata de un siste~ 
ma que ha sido concebido bajo normas 
precisas de financiamiento, cuya altera
ción puede comprometer el éxito del. ré
gimen total. Comparte, en consecuencia, 
los puntos de vista sustentados por la Ca
ja de . Empleados Particulares y por la 
Superintendencia de Seguridad Social, y, 
después de los antecedentes que ha tefii
do a su vista, en particular, los índices de 
mortalidad, que no acusan cifras extra
ordinarias, considera que no existe algu
na situación de excepción que justifique 
la iniciativa en informe. I 

, Con lo expuesto, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social os recomien
Ida el rechazo del proyecto en informe. 

Sala del a Comisión, a 15 de junio dé 
1954. 

AGordado en sesión de esta misma fe
cha, con la asistencia de los Senadores, se
ñores: Torres (presidente), Bellolio, Mo-
ore y Rivera.~ E. Yrarrázaval J., Secre
tario. 
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COMUNICACION DEL VICEPRESIDENTE EJE

CTJTIVO DE LA CORPORACION DE FOJIENTO 

DE LA PRODUCCION CON LAQUE ESTE SO

LICITA DESIGNACION DE REPRESENTAN· 

TES, EN EL DIRECTORIO DEL SERVICIO DE 

EQUIPOS AGRICOLAS JlIECANIZADOS DE LA 

CORFO, DE ACt:ERD(} CON LA LEY Np ~.70í. 

Santiago, 15 de junio de 1954. 
REF: Designación de representantes en 

el Directorio del Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados de la CORFO. 

Señor Presidente: 
D'e conformidad con las disposiciones 

contenidas en el artículo 49 del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 381, de 5 de agosto 

, . 

de 1953, que creó el Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados de la Corporación 
de Fomento de la Producción, y en el ar
tículo 7Q del Decreto N9 404, del Ministe
rio de Economía, de 23 de abril último, 
que aprobó los Estatutos del mencionado 
Servicio, agrade~eré a USo se sirva, si lo 
tien8 a bien, recabir del Honorable Sena
do, de conformidad con las disposiciones 
dtadas y lo preceptuado en la Ley N9 
8.707, el nombramiento de las personas 
,·nc d?be:'l integru el Directorio de la Em
presa referida. 

Saluda atentamente a USo 
:rporación de Fomento de la Producción. 
Guillermo del Pe&regal, Vicepresidente 

Ejecutivo. 

Instituto Geográfico Militar OIT. 5534154. 


